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INTROOUCCION 

La actual transformación del mundo, los cambios pol{ti

coscos, sociales y econ6micos que se han venido gestando a ni 
vel internacional plantean a los estados la necesidad de ade

cuar sus aparatos burocráticos para el cumplimiento de sus -

funciones frente a sus sociedades. 

Para que cada tstado cumpla su papel en lo político, lo 

económico y los social debe generar los espacios de relación 

propios a su sociedad, no solo a nivel interno sino también -

en lo relativo a la actividad de sus nacionales más allá de -

sus fronteras1 producto, en gran parte, de estas transforma-

cienes mundiales, por lo cual el mejoramiento constante de las 

relaci6nes con otros países es fundamental para la propagación 

de su cultura, su ciencia, su pol!tica, su sociedad y sus in

tereses de mejoramiento interno. 

Asi, el Consulado como órgano de representación del Es-

tado en el extranjero, cuya función es la protección de sus -

nacionales en el pa!s en donde éste se encuentre establecido, 

tiene gran relevancia ante la cada vez mayor interdependencia 
entre los estados. 

Por lo tanto hablar del Consulado en la actualidad adqu! 

ere especial relevancia, al constituir elemento importante en 

la relación existente entre nuestro pa!s y los demás estados, 

as! como la protección permanente de los nacionales en el ex

tranjero, ya sea que estos tengan residencia o que sólo estén 

de paso. 

De esta manera, la figura del cónsul como el sujeto en -

el que recaen estas responsabilidades, tiene que ser objeto -



de estudio, debido al proceso de cambio constante y de necesi 
dades requeridas por los nacionales que se encuentran en otro 

pa!s; como es el caso de los indocumentados en Norteamérica·

que d!a a d!a se convierte en un problema más serio o recien 

temente el mal trato a mexicanos en la frontera con los E.U.A.· 

s610 por citar los ejemplos más claros y conocidos. 

Este estudio tiene el objeto de obtener un conocimiento 

claro y general de las funciones, obligaciones y responsabili 

dades del C6nsul, as! como sobre la normatividad internacio-~ 

nal en la que se sustenta el consulado mexicano. 

Para alcanzar este prop6sito se analiza en el cap~tulo·~ 
primero los antecedentes históricos del c6nsul, en Grecia, -

Roma y la Edad Media. 

En el capitulo segundo analizaremos los conceptos funda

mentales del consulado, para lograr que el lector conosca los 

tecnisismos utilisados en este estudio. 

El análisis del tercer capítulo hace referencia al Ser-

vicio Exterior Mexicano, respecto a sus funciones que desem-

peña como institución que ejerce las negociaciones diplomáti

cas, la celebración de tratados con potencias extranjeras y -

el desarrollo de la pol!tica exterior, bajo la dirección del 

Poder Ejecutivo. 

Finalmente en el capitulo cuatro se estudia al Consulado 

Mexicano, en cuanto a su historia, al señalamiento de los -

primeros consulados que se establecieron en el extranjero y -

las funciones primordiales que desempeña en la protección de 
mexicanos y el cuidado de los intereses de México. 



CAPITULO J. 

G R E C l A 

En Grecia se encuentra la proxenia, que fue una insti 

tución muy semejante i lo que es el consulado actual, pero con 
la salvedad que la actual no proviene de la proxenia ya que no 

existe ninguna continuidad histórica. 

La palabra proxenia deriva de dos voces griegas: pro -
por y xenos-extranjero, por lo que se entiende, el que intervi~ 

ne por el extranjero. En la actualidad la palabraa proxenos es 

el equivalente a la palabra Cónsul, que es el nombre que en las 
ciudades griegas le daban a un extraño que fueré huésped públi
co, él cual con ciertas ventajas auxiliaba y protegia a sus co~ 

patriotas ante la polis griega. 

En Grecia existía una ley que sólo era para los nacidos 

en ella, por lo que aquella persona que fuera extraña para la -

comunidad no gozaba de la protección de la ley, as{ que las ne

cesidades de su defensa ante las autoridades de las ciudades, -
condujo a estos extranjeros a la busca de protección de alguna

persona ciudadana que lo representará frente a los tribunales -

de la ciudad, esto mediante un arreglo particular. 

Este arreglo particular fué desapareciendo, hasta que
el mismo Estado era el que escogia de entre 1o"s ciudadanos de -

otra ciudad al encargado de la representación. Posteriormente
la proxenia se convirtió en un cargo pol{tico no obstante que 
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subsistió el acuerdo particular fr~nte al público. Con el d~ 

sarrollo de las relaciones entre las ciudades griegas y su 

concesi6n de derechos, la proxenia se reduce a sólo un titulo 

honorifico que se otorgaba a aquel extranjero o a su ciudad -
como forma de distinción. Como ejemplos de honor que se les 
otorgaba a los proxenios, se encontraba el recibir respuestas 

del oráculo, presidir los juegos, el respeto de sus bienes en 
tiempos de guerra. as{ como el entrar y salir de la ciudad en 

tiempos de guerra, asitir a las asambleas, preferencia en el 

turno de los litigios ante los tribunales, el comercio, etc.

En ocasiones estos honores se otorgaban a todos los ciudadanos 
de una ciudad. 

ROMA: 

La proxenia griega no pasó a los romanos, ya que los 

romanos, nunca tuvieron el mismo interés que los griegos por

el comercio, además cuando los romanos tuvieron el dominio 

del mundo helénico, esta institución ya habia llegado a su 

fin. Lo que llevó a que en Roma surgiera una institución pa

recida fu~ el interis político, esta fu~ el patronos la cual

la desempeñaba un patricio romano para dar protección a una 

ciudad extranjera que debía alianza a Roma. 

Otra institución parecida que surgió entre los roma

nos fue la del praetor peregrinus. Ya que a 102 extranjeros

en Roma se les llamaba peregrinos y no se les aplicaban las 
leyes de los ciudadanos romanos. As{ fue como se fueron crean 

do leyes que respetaban las leyes extranjeras y que surgían -

de la igualdad y originaron el Jus gestión o derecho de. gen-
tes o derecho natural. Para decidir pleitos se nombró al 
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praetor peregrinus, quien aplicaba las leyes entre extranje-
ros o entre romanos Y extranjeros:, su misión era la. interpr.!_ 

tocibn de las leyes del jus gentiwn, pero en ocociones servía 
como embajador y juez en conflictos entre ciudades. 

De los romanos surge el vocablo cónsul. as! .·se·Í·e.#ft· 
noininaba a los dos magistrados que sustituyeron en ·el gobier:-

no a los reyes al fer' impuesta en Roma la Repúbliea. Con la. 
llegada del imperio, los emperadores se hicieron elegir. 'cónS.!! 

les y en ocaciones en forma perpetua: este nombre fue tan uti 
lizado que llegó un momento que perdió su rango. 

LA EVOLUCION MEDIEVAL 

Fue en la Edad Media, donde el nombre del c6nsul se -

utilizó, para nombrar a un miembro de las comunidades cristiA 
nas establecidas en Levante que impartía justicia y administr~ 

ba el comercio en el lugar. 

La evolución consular fue llevada a Europa Oriental

en el siglo XV, donde se reconocio a los c6nsules, en las ciu

dades comerciales capitales, aunque en algún momento la insti
tución llegó a caer en desuso. 

En el siglo XVI, la costumbre de elegir al cónsul por 

el cuerpo de mercader~s extranjeros en la ciudad, pasó a manos 
de la autoridad extranjera por lo que el cónsul enviado se con 

virtió en un agente con reconocimiento oficial. 
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Durante los siglos XVII y XVIII con el establecimiento 

de embajadas permanentes en los Estados soberanos hace per-

der interés en los cónsules, habiendo Estados que repelen al 

cónsul por considerarlo un espía o un extranjero soberbio, -

que al querer defender a sus compatriotas, desafía los pode

res locales. 

Lon cónsulados medievales atendían más a los problemas 

privados que al interés público. Laudelio Moreno cita un d2 

cumento oficial espafiol del siglo XVI del que transcribe 
que los cónsules sólo cometían a la sombra de la imposición
arbi traria habiéndose convertido sus oficios en propiedad -

particular y en objeto de especulación. 

En el siglo XVIII, cuando dió comienzo la legislación

nacional, el ministro Colbert dió a Francia la Ordenanza de 
1681 en la que se dedicaba una parte importante a los consu

lados, pero ya anteriormente en el año de 1658 existian regl! 

mentación holandesas aplicables a los cónsules comisionados 
en España, Francia e Italia. 

Durante el siglo XIX la institución cobra ruerza con -

el desarrollo del comercio internacional, motivado por la 

industrialización, la apertura de nuevos mercados y el desa

rrollo de nuevas vías de comunicación. 

Jaime Abisqueta ~señala como causas del resurgimiento -
de la institución consular la independencia de los pa{ses del 



Continente Americano que permiten el libre comercio con ·lo·s 

paises Europeos y entre s!, desapareciendo las antiguas re!_ 

tricc.=iones que les imponían las metrópolis!"{\} 

En el siglo XIX los Estados se deciden a pactar, cel!

brando los famosos tratados de la amistad, comercio y nave

gación, dentro de los cuales se encuentran algunas cláusu-

las consulares. 

CODIGos~MARITlllOS DE LA EDAD MEDIA. 

La Le;i Rhodia. 

Esta proviene de la isla griega de Rodas, la cual es

importante por su comercio, en la que surgió un conjunto -

de leyes y de muelles, que se conoció con el nombre de lex 

Rhodia de Jactú. Con este Código marítimo el derecho rodio 

dominó todo el comercio naval en el Hediterraneo, incluso -

se impuso al derecho romano, el cual terminó aceptándolo. 

Estas leyes fueron utilizadas por los emperadores bi

zantinos y en algún tiempo por los musulmanes. Estas leyes 

de Rhodia regularon diversas instituciones como el préstamo 

marítimo, pol!tico naval, la forma de pago del flete, el -

hurto en naufragio y de.lito& entre marinos, 

Las Tablas de Amalfi. 

Estas tablas son las que en forma especifica cubren -



el trabajo de los c6nsules en l:• Eda.d Media. 

Amalfl, es una ciudad italiana la cual tuvo un gran

intercambio comercail en la Edad Media y tuvo además un fª 
moso tribunal marltimo de cuyas sentencias se conformó una 
Colección con el nombre de tas Tablas. 

Deacuerdo a éstaa los capitanes que atracaban en un

puerto donde hubiera cónsul de su ciudad, debían hacer a -

este una visita. Los cónsules tenían .facultades para cast! 

gar a los marinos que no cumplían con los contratos de - -

earolamiento. 

Los Roles de Oleron. 

Estos también fueron conocidos con el nombre de Jui

cios de Olerón, éstos son una recopilación de las senten-
cia& del tribunal mar{timo de la isla francesa de Olerán -
cercana a Burgos. Esta recopilación data de los fines del 

siglo XI y principios del XII. 

Estos Juicios tuvieron influencia y autoridad en el 

océano Atlántico y el Mar del Norte en Flandes. Esta rec~ 

pilaci6n consta de 3 partes y 35 artúculos. 

\ 



El Consulado del Mar. 

Este consulado del Mar a ejercido gran influencia en 
el Derecho Maritimo moderno. Fungió co=o cuerpo legal para 
los navegantes del Mediterráneo durante varios siglos. se 

cree que se redactó en Barcelona en el siglo IX otros creen 
que fue en el siglo XIV. 

Este nombre de consulado de Mar no fue su nombre ori
gi_nal sino el de Libro de Costumbres de Har pero recibió el 
nombre de consulado por que fue aplicado para los cónsules. 

El consulado del Mar constaba originalmente de 252 -
capítulos. Su autoridad fué partict1lar, pero gozó de auto

ridad legal en el momentc que los cónsules lo aplicara~ en 
Barcelona, Mars~lla, Valencia y Mallorca, consider&ndose en 

4 siglos como base del derecho común marítimo. 

En este con~ulado se encuentran los principios de ne~ 
tralidad: una bandera neutral la cual no protege carga ene

miga y carga neutral la cual está libre bajo cualquier ban 

dera enemiga. A los artículos del consulado precedían una 
serie de reglas, las cuales en su base eran procesales, 

como las que refieren a la organización judicial, la juris

dicción de los cónsules, el procedimiento, la venta de na-

ves. y posteriormente se resalta el caso fortuito y el de 

fuerza mayor. 



CONSULADO EN MATERIA' INTERNACIONAL 

CONCEPTOS FUNDAMENTAL.ES, 

1. - Oficina Consular: 

La oficina consular es aquel organismo establecido 

por un Estado para ejercer funciones consulares en una dete!: 

minada circunscripci6n o área del territorio de otro Estado. '(2) 

10 

Las oficinas consulares podrán ser según su catego

ría: consulados Generales, Consulados, Viceconsulados y Agen

cias consulares. 

La Oficina Consular se establece por un acuerdo en

tre los Estados. Este acuerdo se perfecciona con el consenti-

11iento del Estado receptor ~ la propuesta del Estado represen. 

tado. 

La Convención de Viena determina que "el Estado que 

envta no podrá modificar posteriormente la sede de la oficina 

consular, su clase, ni la circunscripci6n consular sin el CO,!l 

sentimiento del Estado receptor"(3)(artículo 4,F,3). 

La sede de la oficina consular es la localidad don

de radica, es decir. donde está instalado el local consular. 

"Según lo determina la Convención de Viena un Cons.!! 

lado General o un Consulado podrán abrir un Viceconsulado o - -

una Agencia consular en el lugar de su sede. '{4} 

Siendo que las Oficinas Consulares se establecen --

~j ~==B<~~~1f.r~'!.fu!ro.1!132,mit.RnÍB.pg.3'i. 
4) Citan p:r Xllctl ~.tmm, tmll{) cnBUil t-fX!C'W, pg.ICll. 



para realizar funciones consulares por cuenta y a nombre del 

Estado que envía, también las podrán ejercer por cuenta y a 

nombre de un tercer Estado interesado, previa y adecuada no

tif icació:i al Estado receptor, sieaipre y cuenda éste no se -

oponga a ello • 

. Los locales consulares, cuando sean propiedad o -

estén arrendados por el Estado que envía están exentos de i!!! 

puestos y contribuciones ya sean establecidos por el Poder -

Público Federal, Estatal o Municipal, salvo el pago de dere

chos de ser-.;icios prestados. 

La Oficina Consular es un organisoo que se integra 

por todas las personas que la componen, o sea con los funcio

narios, los empleados y con el personal de servicio.a todos 

se les llama en Corma genéric;i miembros de la Oficina Consu

lar. 

ll 

2.- Circunscripción Consular: 

•Es aquella demarcación territorial que se le atri

buye a una oficina consular para realizar el ejercicio válido 

de las funciones consulares. Es la parte del territorio extran. 

jero donde la oficina consular tiene competencia.-(5) 

Esta circunscripción taci.bién se le denomina distrl 

to consular o jurisdicción consular. Este nombre que recibe -

de jurisdicción consular esta oal aplicado ya que solo tienen 

jurisdicción los jueces y los ti-ibunales, ya que estos impar

ten justicia, que era lo que hacia un cónsul en sus origenes 

pero en la actualidad l'ª no es as{ por lo que se debe llamar 

distrito consular o circunscripción consular a aquel espacio 

de territorio en que tiene competencia la oficina consular. 



J.- Jefe de Oficina Consulari 

Es aquella persona que se encarga de dirigir, coo.r 

dinar y administrar la oficina consular, pUdiendo tratarse -

del titular o quien lo lSUb~tituya. En la convención de Viena 

no se exige que el jefe de oficina. sea en forma necesaria un 

funcionario. (6) 

4.- Funcionario Consular: 

•Funcionario Consular es toda p~rsona encargada con 

el carácter de funcionario del ejercicio de las funciones -

consulares. Es cualquier persona a quienes las autoridades 

receptoras hubiesen autoriz:ado a actuar con el carácter de -

funcionario. "(7) 

En el servicio Exterior Mexicano se consideran fun 

cionarios consulares en un orden de jerarquía decreciente~ -

El Cónsul General, el Cónsul Consejero, el cónsul de Primera, 

el Cónsul de Segunda, el cónsul de Tercera, el Cónsul de --

Cuarta y el Viceconsul. 

5.- Empleado Consular: 

El empleado consular es toda persona que se encuen 

tra comisionada o contratada para la realiz:ación de labores 

de carácter administrativo o técnico de una Oficina Consular. 

Por exclusión también se define como cualquier pe.r. 

sana que no sea funcionario y que no conduz:ca vehículos o -

realize en forma exclusiva labores domésticar; o de manteni-

miento del local consular. 

6) Vald'.s,!Wl, o.ro:tclJl.¡ila!!ÍtÍID y O:rm!M-~· !!lit. Es!~. ¡u:¡.5. 

7) Cbdt. ValtÉ> !Wl. R>:_¡.5. 

12 



Se puede determinar que los empleados consulares -

son las personas que pertenecen al Servicio Exterior de Carr_! 

ra del pa1s representado, que trabajan en labores administra

tivas o técnicas de la oficina y que con ese carlicter se les 

envla al pa{s receptor. 

6.- Miembros del Personal Consular: 

Los miembros del personal consular según la Conven

ción de Viena son todos los funcionarios consulares, salvo el 

jefe de oficina, los empleados consulares y los miembros del 

personal de servicio ya que estos Últimos están encargados de 

el servicio doméstico de la Oficina Consular. 

7. - Locales Consulares: 

Los locales consulares, son los edificios o las Pª! 

tes de los edificios y el terreno contiguo que, cualquiera -

que sea su propietario, se utilicen para las finalidades de -

la Oficina Consular. 

"La Convención con Inglaterra denomina y define, -

para efectos de .interpretación, a la oficina como el edificio 

o parte de éste, ocupado exclusivamente para el ejercicio de 

las labores oficiales, de un funcionario consular."8) 
"La Convención con Panamá al hablar de la coloca-

ción del escudo de armas de la nación en la parte exterior de 

las oficinas, también utiliza la palabra oficina como sin6ni

mo de local",9) 

8. - Archivos Cons'ulares: 

Por Archivos Consulares se entiende el conjunto de 

papeles, documentos, correspondencia, libros, pel!culas, cin-

8) Cita:B ¡xr RmÓl XiJct.I Rlll!reL. ''ll!m:fu OnJJlar H!xiam'' al. RnÚl, ¡:ag. 4l 
g¡ Cb Cit. RmÓl XiJct.I Rl!l1re<. ¡:ag. 4). 
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t•s ma9netotónica1, registros de la oficina consular, cifrits 

y claves, ficheros y los muebles destinado& a' ~rotegerlos y -

conservarlos. 

Es necesario ha~er una distinción ya que existen -
diferentes acepciones de la palabra archivo: ya que se tiene 

por archivo a la o! icina donde se guardan documentos como son 

el Archivo de la Nación~ el Archivo de Notarias, etc. como -

también se considera archivo a un conjunto de documentos y -

también se le confunde con el archivero. es decir, el mJJeble 

destinado a contener los documentos, por ese motivo la conve.n. 

ción de Viena y con Alemanía Democrática inclllyen el mueble -

dentro del concepto. 

9.- Estado Receptor: 

A este concepto también se le denomina Estado Anfi

trión y hace referencia al Estado que da cabida en su territg 

rio a la apertura de la oficina Consular, recibiendo a los -

miembros que la componen para que se puedan ejercer las fun-
ciones consulares. 

10.- Estado que Envía: 

Estado que envía o también llamado Estado Represen

tado, este concepto se utiliza para nombrar al Estado que in.! 

tala su o!1cina consular en otro Estado y que además nombra -

a sus miembros con el propósito de ejercer en territorio ex-

tranjero !uriciones consulares. 

11.- Buque: 

Este término no ha sido definido en las convencio-

nes relativas de las que México forma parte excepto las cele

bradas con Alemania Democrática y con la Unlón Soviética. 

Con este término se designa a cualquier embarcación mercante 
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y privada que esté matriculada en 'el'' Estado, que, env{¡f y enar

bole su bandera. 

12.- Aeronave: 
. _,,_ 

Es todo vehículo aéreo matriculado' en, ~1 E~tado c¡ue 
env!a y de carácter civil. 

13.- Los Agentes Consulares: 

Los Agentes Consulares es una clase espec{rica de -

funcionarios consulares honorarios. Deacuerdo a lu Convención 
de Viena (art!cula 4 fracción 4 y 69 fraccí6n 1) las Agentes 
Consulares pueden ser nombradas tanto por el Consulado Gene-

ral como por el Consulado de Carrera o directamente por el -
Estado que envía. 
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El Reglamento de la Ley Orgánica de los Cuerpos Di
plomático y Consular Mexicanos en su artículo 81 señala que -
el Agente Consular será nombrado por un Cónsul General o un -

Cónsul, bajo su responsabilidad1 pero que tenga la aprobación 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores y que tenga el pro
pósito de que los auxilien en sus trabajos en lugares alejados 

de las sedes de los consulados y agrega que serán honorarios 

y no tendrán el carácter de públicos, ya que se trata de sim

ples delegados personales de los cónsules, cuyo nombramiento 

es revocable en cualquier tiempo. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores define a los 

Agentes Consulares como "Agentes Auxiliares nombrados por los 

cónsules bajo su responsabilidad y con la aprobación del Mi-
nistro de Negocios Extranjeros, no son retribuidos, pueden 

ejercer el comercio, no tienen ningun carácter público, ni --
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gozan de privilegios o prerrogativas: solo son simples deleg_! 

dos, simples corresponsales de los cbnaules que los nombra~ -, 

en lugares que por su escasa iinportanc:ia no ameritan el e~~10-
de un cónsul o un vir:ecónsul, y sus atribuciones se limitan -

a auxiliar a los cOnsules con sus buenos oficios en casos de··· 
protección, comerciales y administrativos., 110} 

14.- Clases de cónsules: 

Existen dos clases de cónsules que son los de carr_i 

ra y los Honorarios. A los cónsules de Carrera también se leS 
llama Cónsules Profesionales o Enviados. 

Los criterios de distincion entre los cónsules por 
su clase han sido diversos por ejem: 

Lic. César Sepulveda distigue: 

Cónsules de Carrera 
a) Nacionales del país que los envia. 

b) Pertenecen al cuerpo consular. 

e} Están sometidos a las normi!ls de su pals. 
d} Se les concede plenitud de funciones. 

C6nsules Honorarios 

a} Pueden pertenecer a la nación en donde ejercen sus activi

dades o a un tercer pa{s. 

b) No están sujetos a la legislación del Estado que los nom-

bra. 
e) Tienen un número moy limitado de funciones. 

"Seara vá:i.quez los distingue: 
C6nsules de Carrea 

a) Son nacionales del Est<!do que los envía. 

b) No pueden dedicarse a actividades comerciales. 



Cónsules Honorarios 

a) son elegidos entre nacionales deLEstado receptor o de-un 

tercer estado. 
b) Pueden realizar cualquier actividad comercial O profesio-

nal. '(111 

Otra distinción en lo que se refiere a los Cónsules 

de carrerai a) Devengan un salario regular, b) uon nacionales 
del ~stado que los envta, e) no están autorizados para dedi-

carse a ocupaciones privadas lucrativas, d) tienen plenas fun, 
clones. 

Respecto de los cónsules honorarios: a) N'o devengan 

su salario regular,. b) no son nacionales del Estado que los -

designa. e) están autorizados para dedicarse a ocupaeiones 

privadas lacrativas. d) desempeñ~n funciones limitadas. 

14 .1 .... cónsul de carrera o Profesional. 

No existen reglas de Derecho Internacional que seii!_ 

len cÚal es el órgano co!l'lpetente para hacer el nombramiento. 

México en su reglamento de la Ley del Servicio Exterior de --
1934 art!culos 116 y 117 dispone que los funcionarios consul!, 

res de carrera les será extendida Pat.ent.e firmada por el Pre

sidente de ta República. refrendada por el Secretario de Rel_a 

cienes Exteriores. Este documento debe contener el nombre y -

apellidos completos del. agente nombrado, su clase y categor{a, 

la circunscripción consular i' la sede de la oficina consular. 

La carta patente a dejado de ser indispensable ya -

que la Convención de Viena contempla el caso de que si el -

Estado receptor acepta# el Estado que envla podrá remitirle -

en lugar de carta patente una notif'icación que contenga los ... 
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datos poersonaleS"' y de oficina requeridos. 

El no~bramiento del agente consular sigue el cansen 
timiento del Estado anfitrión. Este consentimiento es la aut2 

rización del Estado receptor y el documento que contiene esta 

autorizaci6n recibe el nombre de "exequátur". 

Este exequátur tiene la formalidad de la carta pa-

tente; si la patente la firmó el ejecutivo. el exequátur lo -

fimará también el ejecutivo del Estado receptor. Si lo t'irma 

el canciller o ministro de Relaciones Exteriores del Estado -

que ei:ivía así tambien lo hará el canciller o ministro de Rel~ 

clones Exteriores del Estado anfitrión. 

El cónsul no puede ser reconocido como tal, sino -

astá después de haber presentado su patente y obtenido el --

exequátur del Estado en el que va a servir. Ahora bien debido 

a la solemnidad del exequátur se retarda su expedición, por -

lo que en las convenciones se ha previsto que el funcionario 

consular podrá ser admitido provisionalmente o se le podrá .... 

conceder un permiso .. Desde luego tal permiso o admisión pro

visional trae consigo los mismos efectos del definitivo; que 

son: 

a) fjercer las funciones consulares. 

b} Gozar de los privilegios y prerrogativas inherentes -

al cargo. 

Por lo que corresponde al personal consular, la CO!!, 

venci6n de Viena permite al Estado que envía hacer el nombra

miento de su personal consular en forma libre sin que exista 

aprobaci6n previa, pero los nombres, clase y categoría de es

tos debe ser comunicada al Estado anfitrión con antisipación 

para que éste, si es el caso, declare al mimbro del personal 

consular como "No Aceptable" antes de su llegada al Estado R~ 
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ceptor o antes de que inicie sus !unciones consulares si yil -
se encuentra en el Estado anf'itrión. Esta declaraCtón de no· -

aceptable obliga al Estado que envía a retirar el riombramien

to. 

Las convenciones con la Unión Soviética y la Repúbll 

ca Democrática Alemana reservan el ténnino de "no aceptable"
para los empleados consulares y el de "persona no grata• para 

los funcionario& consulares. 

Cuando se hace una declaración de no aceptable a un 

miembro del personal consular, el Estado receptor no esta obll 

gado a exponer los motivos de esta decisi6n~ pero en el caso 

de la convención México-Inglesa se contiene que no podrá ne-

garse sin causa justificada la expedición del exequátur o de 

la autorización respectiva. 

Existe una c~asificación en categorías para los je

fes de oficina consular: 

a) Cónsules Generales. 

b) Cónsules. 

c) Vicecónsules. 

d) Agentes Consulares. 

14.1.1. Prerrogativas. 

La práctica consular y las convenciones consulares 

han establecido un conjunto de derechos a los miembros de la 

oficina consular para facilitar el ejercicio de sus funciones 

en el Estado receptor. Estos derechos sltuan al cónsul en un 

·estado superior al de la población del país donde realiza las 

funciones consulares. 

Estos derechos resiven el nombre de prerrogativas -

consulares. En el otorgamineto de las prerrogativas consula--
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res, rigen do:5 pricipios:, 

a) El de reprocidad. 

b) El de_garantía a las funciones consulares.-

Este principio de reprocidad se basa eri la práctica, 
consular y se observa en todas las naciones. Por lo ta."ntO-se 
tÍ"atará de igual manera a los miembros de la- oficina· cons-ula·r 

en el Estado receptor como en el Estado que envía. 

Estas inmunidades y privilegios consuÚ1reS··;< como··-

las del cuerpo diplomático se han establecido para dá.-r--fa.«ú1.r 
dad a las funciones consulares y estas, se dan más bien al -
Estado que envla que al cónsul. 

La finalidad de los privilegios e inmunidades no es 

la de beneficiar a particulares, si no dar garant{a a que las 
oficinas consulares tengan un eficaz desempeño de sus funcio

nes en nombre de sus Estados respectivos. 

Ningun funcionario consular deberá aprovecharse de 

las prerrogativas que se le brindan a la oficina consular, PA 

ra fines o propósitos ajenos a sus funciones consulares. 

14.1.2. Condiciones para el Goce de Prerrogativas. 

Para que los miembros de un consulado gocen de las 

prerrogativas que les otorga el Estado anfitrión deben de cum 

plir con tres condiciones: 

a) Ser nacional del Estado representado. 
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b) No dedicarse a ninguna actividad particular -l~c~~ti,;,¡ 
e) !lo haber sido residente o 

0

inmigrante en._el pd¡\~-eCeJ!· 
tor a la fecha de su nombramiento. 

Las prerrogativas consulares se 

aspectos: 

a) Facilidades 

b) Privilegios 

e) Inmunidades 

- _,, '\ 
ci-~si·{¡c~·~-~,:'ó-~: :~res·. 

a) En lo que respecta a las facilidades, estas son las -

actividades que el Estado receptor debe ejercer para facili

tar a los miembros del consulado el desempeño de su comisión. 

Dentro de las facilidades concedidas al funcionario 

consular estan aquellas que se refieren a las actividades que 

de manera general se requieren para que dichos funcionarios -

puedan desempeñar sus funciones. Otra facilidad es aquella, -

que tiene por objeto que el Estado anfitrión, y de conformidad 
con sus leyes y reglamentos, provea la obtención de locales -

para la oficina consular y para el alojamiento de funcio~ario& 
y empleados. Otras facilidades que se otorgan son aquellas m~ 

didas que el Estado anfitrión adopta para proteger al funcio

nario consular, evitándole cualquier atentado contra su pers~ 
na, su libertad y su dignidad. 

Así, por ejemplo. podemos citar el artículo 148 -

fracci6n I del C6digo Penal para el Distrito Federal y para -

toda la República Mexicana en materia de Fuero Federal, al -

tipificar como delito: "La violación de cualquier inmunidadt• 
diplomática, real o personal, de un soberano extranjero, o del 

representante de otra naci6n, sea que residan en la República 
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o que estén de paso en ella."(12) 

Otra de las facilidades que se conceden al funcio-

nario consular es la consideración qu~ ,las -autori:hdes· del -

Estado reC:eptor deben darle • 

. Otra ta:cilidad .es que el Estado ·anfitrión debe per

mitir la li.bertad de _tránsito y circulaci6n en su territorio 

sin que por ello_· se perjudiquen las leyes y reglainentos. rela

tivos a zonas de acceso prohibido o limitado por razones de -

seguridad nacional. 

b) Los privilegios son las gracias o ventajas y --

exenciones que el Estado receptor otorga a los agentes consu

lares y que no conceden al común de sus hab:.tantes. Los prh·i 
legios limitar. el principio de generalidad de la ley, porque 

está no alcanza a los cónsules por disposición de una ley --

especial que tiene la categorla de ley supre:na de la nación -

como es un tratado. 

En el articulo 41 fracción III de la Convención Co!! 

sular Mundial se señala como ventaja consular, que para el C,! 

so de que se instruya procedimiento penal en contra de un fu!! 

cionario consular y no se le sujete a prisión preventiva. la 

ventaja estriba en que las diligencias se harán en Corca de -

que no se perturbe el ejercicio de las funciones consulares. -

Previendose que las diligencia& pueden hacerse en el dor.'lici-

lio del cónsul o en las oficinas consulares o podrá señalarse 

un horari.o exacto para que el f'uncionano no pierda el tiecpo 

o en un horario especial fuera de las horas de trabajo y sin 

señalarse diligencia judicial en dias de compromiso general -

del cuerpo consular. 
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Tanto en la detención co~o en el curso del proceso 
ae guardan las consideraciones de seguridad para el funciona

rio consular. El Estado receptor está obligado a comunicar al 
Estado representado por vía diplomática lo que esté aconte--

ciendo. Todo esto con el objeto de que el Estado que envía e~ 

té in!ormado de los hechos y pueda proveer lo necesario tanto 

para que no se afecte el manejo de los asuntos consulares, cg 

mo el poder prestar la asistencia necesaria. 

Otro privilegio es la obligación que tiene el Esta
do receptor. en un caso de conflicto armado, de facilitar la 

salida al personal consular de su territorio. El Estado anfi

trión debe conceder: 

a) Un plazo necesario para salir del territorio 

bl Facilidad para la preparación del viaje y poder salir 
lo más rapidamente posible. 

e) En caso necesario, poner a disposición los medios de 

transporte indispensables para que puedan dejar el territorio. 

Los miembros de oficina consular están exentos de -
las obligaciones que las leyes del Estado receptor imponen cg 
mo prestación de servicios personales de carácter público. 

As{ en México, los miembros de consulados extranje

ros estan excluidos de los servicios públicos que señala el -

articulo Sto Constitucional párrafo 4to. señalando que son el 

servicio de las armas y el de jurados, así como el desempeño 
de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o 

indirecta, las funciones electorales y censales, los servicios 

profesionales de índole social. 

Los funcionarios y empleados consulares gozan de -

exención fiscal; están exentos de todos los impuestos y grav~ 
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menes personales o reales, nacionales, .regionales y saunicipA. 

les. 

"La Convención de Viena y las Convenciones celebradas 

con México. al igual que la doctrina y la práctica consular -

establecen entre los Estad~s, que los funcionarios y empleados 

consulares no estarán sometidos a la jurisdicción de las aut2 

ridades judiciales como administrativas del Estado receptor -

por los actos que ejecuten en el ejercicio de sus funciones."(13) 

Por lo tanto las funciones consulares en ningún modo 

pueden estar tipificadas como delictuosas, y si por alguna rA, 

zón cualquier legislación local las considera corno delito, el 

Estado deberá excluirla de responsabilidad. 

c) Las inmunidades, impiden, en ciertas condiciones, 

la imparticiór. de la justicia a las autoridades del Estado r~ 

ceptor. Las inmunidades consulares son bastante 1 imitadas, por 

lo que no se les puede comparar con las que poseen los agentes 

diplol!'láticos. 

Existen dos casos en los que se excluye la inmunidad 

de ju!'isdicción al funcionario y empleado consular del Estado 

extranjero estos casos son de referencia civil: 

1) El que resulta de un contrato que el funcionario o e~ 

pleado consular no hubiere realizado, explícitamente como age.!l 

te o representante del Estado que envia. 

Al no hal:>er actuado el agente consular en represen

tación del Estado que env!a, se tráta por lo consiguiente de 

un acto personal y no oficial, por lo que no se rompe el pri!l 

cipio general de inmunidad de actos realizadoi; en el ejercicio 

de las funciones consulares. 



2) El que proviene del ejercicio de una acción que recla 

ma el pa,go de ·daños causados por un accidente de vehícuio, 

buque o á·_vi~~-~ que h·~ya sucedido en el pa{s anfitrión. 

Er( este caso aunque se trat.e de un vehiculo propie

dad .d~l- Est~do, la responsabilidad recae en el funcionario o 

empléado consular que haya causado el daño. 

Los casos antes señalados corresponden a aquellos ~ 

en los que ·1a actuación de los miembros del consulado sea en 

e{Í!rC:.iciO de sus· funciones consulares; pero fuera de dichas .. -

funciOnes consulares se encuentran sometidos a otro estatuto 

Jurídico_. 

En UJ'.l principio los cónsules no gozan de inlnun.idad" 

con _respecto a -la jurisdicción civil o criminal del_ Estado -

anútrión. 

A falta de tratados o de legislación nacio_nal, los 

_cónsules no tienen derecho a inmunidad de la jurisdicción·lo

cal en cuanto a sus actos no oficiales. 
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Por lo tanto los cónsules están sujetos a la juriS

dicción de las autoridades del Estado receptor por-sus actos 

privados, es decir, por los no oficiales. Solo tendrán inmuni 
dad si el tratado entre el Estado receptor y el que_env{a est! 

pulan dicha figura jurldica. 
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l. Vigilar que se tomen las medidas nece
sarias para que pueda cu~plir con su -
cargo y gozar de los beneficios de las 
convenciones. 

2. Ser tratado con deferencia. 
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A) Facilidades 3. Tomar medidas para que se eviten aten
tados a su libertad o dignidad. 

ilJ 

~,A) 

4. Libre tránsito y circulación por el -
territorio. 

5. Obtención de locales para aloja~iento 
del personal y de la Oficina Consular. 

l. Que las diligencias judiciales sean 
practicadas con deferencia y evitan 
do perturbar las funciones consula
res. 

2. En caso de prisi6~ preventiva. que 
el juicio se inicie sin dilación y 
se le guarden consideraciones para 
su seguridad. 

Gracias 
0 

3. En caso de instrucción penal, que -

Ventajas 4 . ~~ei~~o~::t~!o~~~a~~ ~~=~~~~~ido -

s. 
por escrito o en forma oral, en su 
domicilio o en el local consular . 
Facilidades para salir del territo 
ria al terminar sus funciones. auñ 
en caso de guerra. lo rnis~o que pa
ra exportar sus bienes muebles. 

Privilegios l. De inscribirse en el registro de e~ 
tranjeros y del permiso de residen
cia."' 

2. 
3. 
4. 

5. 

Del permiso de trabajo. 
De obligaciones del Seguro Social. 
Exención de servicios y cargas mill 
tares. 
De revisión del equipaje y de impu
estos a la importación de vehículos, 
equipaje, efectos personales, obje
tos de instalación. 

B) Exencio- 6. De impuestos y gravámenes persona--
nes tes o reales. 

7. Fiscales para sus percepciones rec1 
bidas del Estado que envia. 

B. De prestaciones de servicios perso
nales de carácter público. 

9. De impuestos en las sucesiones de -
familiares, y otros. 
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1. No ser de~enidos sino por delito grave 
y decisi6n de autoridad competente. 

C) Inmunidades 2. No se le aplicarán medidas coactivas o 
sanciones por negarse a testimoniar. 

J. De jurisdicci6n por actos en ejercicio 
de las funciones consulares. 

14.1.J. Obligaciones del Agente Consular Profesional. 

El agente consular profesional tiene ciertas oblig~ 
cienes en las cuales es el sujeto pasivo y el Estado receptor 
es el sujeto activo. 

Una obligación que tiene tanto el funcionario como 
el empleado consular, es la de testificar cuando un tribunal 

del Estado receptor as! lo acuerde. 

Esta obligaci6n de testificar se sujeta a las si--
guientes reglas: 

1) Que la autoridad que requiere del testimonio evite que 
se perturbe al funcionario consular en el ejercicio de sus 

funciones. 
2) El testimonio no deberá referirse a hechos relativos 

o relacionados con las funciones consulares, ni a exhibir -
correspondencia o documentos oficiales. 

3) La declaración no tratará sobre deposición como expeL 

tos de las leyes del Estado que env!a. 

Otra obligación de los miembros de la oficina cons~ 
lar, de sus familiares y personal privado que goce de prerro

gativas consiste en respetar las leyes y reglamentos del Est~ 

do receptor, incluidas las disposiciones relativas al tr&nsi
to de veh!culos. 



Obligaciones 

1. Comparecer ~~;o~,~~.~,t~·-5~·¡:90~~~ en .. causas -

pe~ales~. En casos civile·s. será' facu! 

tativo. 
2. :Retip~t~~: la ~leyes· del Estado··~~cep-

tc;>r-. ·y n'O inmiscuirse· en los a·suntos 

int-ernos~ 

3; Adquirir seguros para sus vehículos, 
que cubran la responsabilidad civil 

por daños a terceros. 

4. No ejercer actividades remuneradas o 
lucrativas. 

S. En su caso, inscribir a su personal 
privado en el Instituto de Seguridad 

Social del Estado receptor. 

6. En su caso, retener y enterar el im
puesto sobre la renta de- su personal 

privado. 

14.1.4. Funciones Consulares Profeslonales. 

En el artículo 5 de la Convenci6n de Viena se seña

lan como funciones consulares: 

a) Proteger los intereses del Estado que envía y dk sus 

nacionales. 
b) Fomentar las relaciones amistosas, comerciales, econQ 

micas, culturales y científicas entre el Estado que envía y -

el receptor. 
c) Informarse lícitamente de la vida comercial, económi

ca, c~ltural y científica del Estado receptor para informarlo 

a su vez al Estado que envía y a los nacionales interesados. 

d) Expedir pasaportes y documentos de viaje a los nacio-
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nales del Estado representado y vi~ar los de los extranjeros 
que deseen viajar a dicho pa!s. 

e) Velar por los intereses de los nacionales del Estado 

representado en casos de sucesión por muerte acontesida en el 

Estado anfitri6n, as[ .como en casos de incapacidad cuando se: 

requiera una tutela o curatela. 

t) Tomar medidas para que los nacionales del Estado que 
env{a sean representados ante las autoridades del Estado receE 

tor. afín de que se adopten medidas provisionales para preser

var sus derechos e interéses cuando por cualquier causa no pu~ 

dan defenderlos oportunamente. 

;> Comunicar descisiones judiciales y extrajudiciales y 

diligenciar comisiones rogatorias. 

h) Ejercer los derechos de control e inspección de los -

buques matriculados en el Estado que envía y a sus tripulaciQ 

nes y prestarles ayuda. 

i) Resolver litigios que se planteen entre el capitán, -

los oficiales y los marinos; originados por disciplina a bordo 

de un buque del Estado que envía o por motivo de su contrato 
de trabajo y siempre que no constituyan delito. 

j) Actuar como notario, como funcionario del registro c! 
vil y en otras calidades similares y de carácter administrat! 

w. 
k) Todas las demás !unciones confiadas por el Estado que 

env{a. 

14.l.5. Término y Suspensi6n de las Funciones Consulares. 

Las funciones consulares termiñan por las siguientes 

causas1 

a) Por cambio a un distri~o conSular diferente, dentro -
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del mismo Estado receptor. 

b) Por notificación de terminación de sus !unciones, -

hecha por el Estado que envía. 

e) Por su fallecimiento. 

d) Por la notificación del Estado receptor de que ha ce

sado de considerarlo miembro del personal consular. 

e) Por la revocación de su exequátur. 

f) Por la solicitud del Estado que envía al EstadO rec~E_ 

tor, de un exequátur para otro jefe de oficina. 

g} Por la ruptura de las relaciones consulares. 

h) Por la declaración de guerra entre los Estados recep.

tor y .el que envía. 
i) Por la extinción de cualquiera de los dos Estad.os. 

14.2. cónsul Honorario. 

"Este tipo de cónsul surgió, por la práctica estable

cida entre muchos paises, por lo que en la Convención de Viena 

sobre Relaciones Consulares se incluyó un capítulo especial. 

Este capítulo solo codifica su práctica con sus prerrogativas, 

pero no define la institución."'U4) 

En México, la expedición de la patente a los funcig, 

narios consulares honorarios requiere unicamente la firma del 

secretario de Relaciones Exteriores. 

La convención Consular Mundial no obliga a todas -

las partes a aceptar cónsules honorarios sino simplemente pr!_ 

vé la institución. para que en forma eminentemente facultati 

va los Estados decidan si han de nombrar o recibir funciona-

rios consulares honorarios. 

14) Gin:is su .... !mm. !bvido I1plaiétla, y ctnJ.llar, Blit.~. ¡n;¡ 93. 
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14.2.1. Inmunidades. 

"El cónsul honorario no goza de inmunidades, por lo 

que, cuando se le atribuye proceso, debe comparecer ante las 

autoridades competentes, si es que no se le ha puesto en pri

sión preventiva. Las diligencias se practicarán conforme a lo 

señalado por los c6nsules profesionales .''O. 5) 

El cónsul honorario no está sujeto a jurisdicción -

adidnistrativa y judicial por los actos ejecutados en ejerci

cio de sus funciones consulares. 

El cónsul honorario está. obligado a testimoniar en 

fuic~o, por lo que· deberá comparecer a las diligencias respe.s 

tivas, puede negarse a responder sobre los hechos relativos 

al ejercicio de sus funciones, a exhibir la correspondencia y 

documentos oficiales a su cargo, y a declarar como experto de 

las leyes del Estado representado. 

¡4.2.2. Facilidades, Privilegios y Obligaciones. 

Como facilidad concedida por razón oficial, el ESt,! 

do receptor tiene obligación de darle la protección que pueda 

necesitar, también se le garantiza la libertad de tránsito y 

circulación en el territorio, conforme a sus leyes, sin tran!_ 

-gredir las zonas de acceso prohibido y de seguridad Nacional 

del Estado anfitrión. 

Como privilegios del cónsul honorario, esta exento 

de inscripción en los registros extranjeros y del permiso de 

residencia en el Estado. receptor sino realizá actividad prof!_ 
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sion81 o ~om_eir¿i~~i- ·~n--;~~Ove.Cho: P_~~pi;O. ~~mb·i-~n .está·, eXerii~ de 

toda prestación Pér~onal ,~ de. cu~1C¡uier. Servi~io pÚbl ico~ así 

cocio de oblig_aCione's ·d~·.carácter·;·militar. 

Esta exento de los impuestos y gravámenes fiscales 
sobre las retribuciones que percibe en forma honorífica del 
Estado representado por el servicio de sus funciones consula

res. 
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Estos privilegios no tienen validez para los famili~ 
res de un funcionario consular honorario o de un empleado con 
sular de oficina consular honoraria. 

Respecto a las prerrogativas estas se inician y te~ 

minan conforme· a las reglas establecidas para los miembros de 
oficinas cÓnsulares profesionales o de carrera. 

Como obligaciones tienen en forma específica la de 

respetar lás leyes y no inmiscuirse en los asuntos internos -

del Estado receptor. 
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CAPITULO III 

EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

CONCEPTO .. 

El artículo lro de la Ley Orgánica del Servicio Ex
terior -Me~ican0· 1-0--define como "el órgano· pÉ!rmanente de"l Est1!_ 

do- encargado de representarlo en el extranjero ·y de ejecutar 
la política exterior del Gobierno Federal, -~s! --co~O-~ de-·-pra·m~:.. 
ver y salvaguardar los intereses nacionales ant

1
e ios-- estados 

extranjero~ u organismos y reuniones internacional~e~s. 11 0.6) 

Esto lo convierte en una institución de-:d,erechó-·-p,ú- __ 

bli'co que forma parte del estado mexicano. 

FUNCIONES DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

La fÍlnción del Servicio·. Exterior· que la Constitución 

seña1á· al.EjE!cutiVO,~se·encuentra en e-1 artículo 89 fracción X, 

que.a la ietr~ dice: QDirigir las negociaciones diplom~ticas -
y celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndo
las, a la ratificación del Congreso Federal. 1'(17) 

_y en _el _articulo 76 fracciÓ!l l se~al_a qu~ debe desa

rrollar la política exterior. 

Estas funciones del Servicio Exterior las ejerce el 

Ejecutivo a través de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

Y se ejecutan por medio del Servicio Exterior Mexicano, y con 
forme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

16) ley Ckgánic:n chl 9'r\1cio exteria: ~ex:iaro art. l. 
17) O:rst.itu:ién Rl!itic:n fu 105 Esta:1:s lhicrs ~ex:iain:s art. 89 fra:c. X. 
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El s·ervicio exterior en ¡u !Unción tiene dos aspec

tos¡ 1) El Diplomático y 2) El Consular. 

Para desempeñar las funciones del servicio exterior, 

fuera del país. se est!blecen unidades u oficinas administra
tivas en el extranjero que en forma general se denominan misi

ones diplomáticas a las que se destinan a desempañar funcio-
nes de tal naturaleza y representaciones consulares las que se 

dedican a realizar funciones de esta materia. 

Las cisiones diplomáticas toroan el rango de Embaja

das si tienen representación ante un gobierno extranjero y de 

misión o delegación permanente si ~e representan ante un org~ 

nis~o internacional. 

Las representaciones consulares, según su categoría 

se clasifican en: 
a) Consulado General. 

b) Consulado de Carrera. 

c) Agencias Consulares. 

Corresponde a la Secretaria de Relaciones Exterio-

res determinar la sede, categoría y distrito correspondiente. 

El personal de dicho organismo se compone de funci2 

narios y Empleados. 

Conforme a la ley de 1966, los funcionarios tienen 

categor{as o rango diplomático cuando la Secretaria de Relaci2 

nea Exteriores los comisionaba en misión diplomática, y asten 

tan categoría consular si se les comisiona en una represent~ 

ción consular. 
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Las categorías o los rangos diplomáticos de los fun 

cionarios por orden de jerarqu{a decreciente son:, 

a) Embajador 

b) Ministro 
e} Consejero 

d) Primer secretario 

e) Segundo secretario 
f) Tercer secretarios 
g) Agregado diplomático 

Las categorías consulares de los funcionarios del -
Servicio Exterior Mexicano, por orden decreciente son: 

a) Cónsul General 
b) 

e) 

d) 

e) 

f l 

cónsul de 
cónsul de 

Cónsul de 

Cónsul de 
Vicecónsul 

Primera 
Segunda 

Tercera 

Cuarta 

El concepto de empleado desapareció de ia Ley Orgá
, nica del Servicio Exterior mexicano y se cre6 la rama admini~ 

trativa cuyo personal tiene las siguientes categorías: 

a) Agregado Administrativo de Primera. 

b) 

el 
d) 

el 
f) 

Agregado Administrativo 
Agregado Administrativo 

Canciller de Primera. 

Canciller de Segunda. 

Canciller de Tercera. 

de Segunda. 

de Tercera. 

El personal administrativo se encuentra adscrito p~ 

ra labores de tal naturaleza tanto en las misiones diplomáti

cas como en las oficinas consulares sin integrarse a la rama 

diplomática o consular, ya que para hacerlo deben cumplir con 
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loa req~isltos para tal efecto. 

El personal temporal o especial lo forma las perso

nas que son designadas por acuerdo del Presidente de la Repú

blica, en uso de la r~cultad contenida en el articulo 13 de -

la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, para desempe

ñar funciones específicas en una adscripción determinada y por 

un plazo definitivo. La propia ley advierte que las personas 

así nombradas no forman parte de los cuadros permanentes o -

personal de carrera del Servicio Exterior mexicano y por con

siguiente no ocupan las plazas que el presupuesto de la fede

ración tiene asignadas al personal de carrera y sus funciones 

concluyén automáticamente al expirar el término por el que -
fueron nombrados. 

El Ingreso al Servicio Exterior Mexicano. 

Para ingresar al Servicio Exterior Mexicano como -
miembro de la rama administrativa, la Ley Orgánica del Servi
cio señala los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 

sus derechos civiles y políticos; 

b) Ser menor de 30 años, salvo que exista dispensa de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores de este requisito; 

e) Tener buenos antecedentes: 

d) Ser apto física y mentalmente para el Servicio Exte--

rior: 

e) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 

de algun culto; 

f) En caso de ser casado, que el conyuge tenga la nacio

nalidad mexicana. 

g) Haber completado el ciclo de enseñanza secundaria o -



3' 

su equ~~ale1_1te: 

h) Aprobar los exámenes de admisión que lije la comisión 

Consultiva de Ingreso. 

"El ingreso al Servicio Exterior Mexicano obliga a -

los miembros de carrera a trasladarse de un lugar a otro, se

gún acuerd.e el Secretarlo de Relaciones Exteriores, a prestar 

sus servicios. En el derecho laboral el cacbio de lugar de -

trabajo rquiere el consentimineto expreso del trabajador, pero 

en el caso del personal del Servicio Exterior la trasladabil! 

dad de un país a otro, o de un lugar a otro dentro del r.;ismo -

país o el comisionamiento a la Secretaria de re!acior.~s Exte

riores, podría decirse que parte de una situación específica 

del trabajo diploir.ático, ya que no se requiere el consentimien, 

to expreso del t1ieri.bro del Servicio, puesto que desde que és

te solicita su 11dois1ón al organ1s:no está ccr1.sciente y confor. 

me en ser cociaionado al lugar donde la Comisión de Personal 

proponga su adcripción y el Secretario de relaciones Exterio

res lo apruebe.118} 

16) Gútm SUva,ll!aái, a.vid.o Dip1aiút!co y Cb'BJlar. Blit. 1qJiJ.&r. pq. 143. 



38 

O B. L l G A C l O H E 5 

Los miembros del Servicio Exterior Mexicano, de acuerdo con nue_! 

tra Constituci6n Polltica en el articulo 123 apartado B, fracción 

XIII, se encuentran fuera .de las leyes laborales, seftaláñdose 

que: 11 los militares, marinos )' miembros del grupo de seguridad • 
pública, así como el personal del Servicio Exterior se regirán • 

por sus propias leyes'"l~)Esta situación se conforma en la Ley Fe· 

doral de los Trabajadores al Servicio del Estado articulo 8 al 

excluir de su porpio regimen a los miembros del Servicio Exte·· 
rior Mexicano. 

''Andrés Cerra Rojas, en su libro de derecho administrativo sei\ala 
que conforme a la natura1Cza de servicio públicos, los deberes se· 

rAn generales o e~peciales a una determinada lara administrativa~a,: 
Los primeros se refierein a los principales deberes comunes a todos 
los Servidores Públicos, y los segundos aluden a los deberes esp~ 
c1ficos propios de un sector de la administración, en e5te caso -

al del Servicio Exterior. Un deber general para todos los íunci2 
narios públicos está. senalado en el artículo 128 de nuestra cons

titución politica que dispone 11 todo funcionario público, sin es-
cepci6n alguna, antes de tomar poseci6n de su cargo préstara la -
protesta de guardar la constitución y las leyes que de ella ema-
nen11, esta protesta es le¡rnl como politica. 

Como deberes especiales de los mienbros del Servi1Úo- Extetfor :Me

xicano los encontramos sel\alados en el articulo ZOO d.el ~eglamen

to de la Ley del Servicio Exterior Mexicano: 

a). - Procurar el progreso y prestigio moral y material de-Méxi

co. 

b). - Mantener buenas relaciones con autoridades y particulares 

del lugar de su designaci6n. 

19) <lmtitu::!ln R>l.{tlao <!> 1c6 - thld:B 1'1!>:imni ¡trt: !Zl a=taD B. tnoa::!én XIII 
3'.l) lHe:to ~'°· S!rra Rojas, ln:lrá;. Blit. RXnB ¡Íg. :u;. . • 



c) •• 

d) •• 

e).• 
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Instituir a los moxiC:anos' dom~cillad~s en el 1usar de -
designación en, el, ext~~njoro;.·~obre las' le)'es:del ',lugar 
para preve-nir que por igniiran~iá Ías v'ioÍen. 

<' :. ~ i' ·: ··., 
.. :(~:-:·,,y"" .. :,. .. , .:\~:: ! .. ·.¡, .• :\'..·.. : :j.·~;~-. -~- .-.:~:.' 
~ ' - ~~-~· 

Tomar .. las ~re~auciiinei'.Íeí>Ída~·-¡· Ú~cr~~iÓíi 

. . :::p:!~c~:~::1~~e~·}1:;{~iri.~si~~:~tm~:i!~~:itt~~? 
Residir en el ~ug~;¡ de' la ,cede :~··!.ª.·~~Úih .e~fÍ~e 
ten sus .s~rvici ~S . ~n .el·_·ext ranj er'! ;,_--_sa l~,;.o ::'!l:'~ºt:-~.~.ac_~,ó.n 
especial de· la Secretaria de Relad_on~.U1:<t~rioi;és•,'f> ''. · 

.) 

r:a Le)' Orgánica del Ser\'icio Exterior Mexicano. sei\alaicqm_o,,apl.!_ 
caciones para los mienbros del Servicio E.ict~rio~· M~'Xi·c-ii~o·:··~··-_ 

a).· Cóadyu1•ar en el <:Ul:lp!imiento de las !uncioiies''quej.l'a'i~r • 
encomienda al Sen·icio Exterior Mexicano, conf,o.ríñe· a·,· f~s. 
directrices fijadas en el artículo 44 por la Secretariá 
de Relaciones Exteriores. 

b). • Guardar discreci6n absoluta de los asuntos de·que ~te·n~gan 
conocimiento en su cat3Ctér oficial. incÚ1S·o~4~spUés:de·_ 

--~ • . ·,e-· --o .-. ··.:. •. - -, 

que abandonen el Servicio Exterior, se- si~--:.~~~-ia~~.-..'_d~-~ ~- -
los asuntos cura divulgación pudiera causar ~~g~~ __ pe~juc_iO. a 

intereses nacionales. 

El Servicio Exterior Mexicano debe: 

a).- Promo\•er, mantener y fomentar, de acuerdo con los ínter!. 
ses nacionales, las relaciones entre México y los pai_ses 
estranjeros y participar en los organismos internaciona
les en sus aspectos pollticos, sociales, culturales, - -
científicos y tecnológicos. 



b).-

c).-

d).-
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; ' ,.:: . -~ 

tnterv·~'.~·ir'.eri .. :t~~¡;·~~";-ios .~sPectos:;~~ ,'{as _f-~;la~·ianes. entre 
e r, Gobie:rn:~<:_'d~ México y ·.-los··,·G~bie·r·n~~·- extran-jer.os • 

. Protege~~ de c:J~o~~ifad/con lo.'prin~ipios y .formas del 
de"iecho\ internaC'ion-~i, ··1-0s -iOter~ses .de 1 Gobierno:. de Mé

xféo ·así cómo ta di'gnidad y los derechos fun'damentales ... 

de los .mexi'canoS eri':el e~tfanjero. 

Cuidar el~restigio del pais en el extranjero .y el cumpli 
miento de los -tratados y convenciones de los qu.e. el ca·--
bierno de. M~xico sea parte, y de las aplicaciones inter- .· 
nacionales que-le corresponde cumplir. 

e). - Participar en todo esfuer:.o de ni \'el internaCiOnal -qu~ 
brinde el _mantenimiento de la psz r la seguridad--_inie'~n!.~ 

ci_on~l~ así como el mejoramiento de las ·relaciones entre 

los. Estados y estructurar y preservar un_ ord~n _}!l_.~e-~~~--.,: 
ciOnal justo y equitath·o. 

f) .~ Difundir información de México en el extranjero: y ieca
V:Jr. la que pueda interesar al Gobierno de .1:-'·~·X.i~~Ó··:·erl'. ~l!S 
relaciones con el exterior. 

Al jefe· de una Representación Consular le corres~o.nd~I)~ 

'a),- Organiz.ar la Administraci6n de la oficina con~ú1a·rc·a·su: 
cargo dentro de un plan de eficiencia y ecóno~:f~. Y con
fo.rme a las instrucciones de. lá SecretaTi'a dC·:·R-él~éiOn-~s 

____ . __ l;_~~~riores. 

b). - Iníornar cada 6 meses, de· la aptitud, couíp.or~a~ienio ~,;:· 
diligencia del personal a sus ordenes. Esto deberá ser 
en -forma· con!idenc ial. 

c). - Informar sobre la labor desarrollada y dem~s condiciones 
Personales de los funcionar_ios o empleados que dejarán -
de pre.star sus servicios por cualquier causa. 
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d). Informar sobre las actividades de·1a oficina para el • 
mensaje que el Ejecutivo·Federai' debe rendir· al Congr.!'. 
so de la Uni6n. 

"'· ·/ 

P R O H IB 1 C' 1 O N E 5 
:;;_.:·.·:·:· 

-·- ,,-

En la Ley Orgánica del¡ ~~r~·i~i~' E~tef(()~· Mexicano en su artic.!!. 
JS se señalan como prohibidon~s a:iosj;,iienfro·;,·d~i Servicio: 

a)•. 

b) •• 

Intervenir e~ ~suntos i6lernd/y-~e',~arac;te~ politico • 
dél ·pa1s en el que seliáyen~·c:o·miSioriado~·o ·en los de c!!_ 
racter internacional que sean·. ilfenos .• los intereses de 
México. 

El utilizar con fines ilisitos el puesto que ·ocupan asi 
tambien los documentos oficiales de que disponen, las • 
valijas, los sellos oficiales, los medios de comunica-
ci6n y las oficinas a que están adscritos. 

c).·· Realizar en el Estado anfitrion cualquier actividad comeL 
cial o profesional en beneficio propio y efectuar 
actividades en otros paises extranjeros sin la· previa au
toriiaci6n de la Secretaria de Relaciones Exteriore~. 

d).· Tomar el cargo de una representaci6n consular o diplomática 
de otro pais sin la autorizaci6n de la Secretaria de Rela· 
cienes Exteriores. 
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cr Contrae?-- matitnionto·_'con P:e.rso~~ .~~~t·;·'a·~fe·~-~'.;·., ~Ú1 1~. autori
zación de ia ~~-~retárt.~<·de: R~li!i~iOn~S- Exter~~~~s< ( 2·1 ), 

,-, --~-"~>>~ :~;,_ f}.~~~_:)k ··<·f;' :~~·,,, ·,.·. 
~ ~~(!Jf. ~:;_,- - :{[;. ·: ·.ú"f; ~~~ " -- . -•. ~"''·<"~- ,' '• .,. >>,• ·'. _.;;.,. :· . 

. · .. :;:¿:~ ''.~tit,~I~.~~s~il~'.·,,:*~~L:i~ o cA: o' 

, . El· ,i~-~-~~pl_im_~-·~:~~D;:"'d~(-~ª~?~~\i~~-cl:o~es impuestas hace 

. ~:;~.rrfr • ~º,.~e~~~n~;~~ik~~1~;tl -~~~'.ct.iliarfo ~ empleado in!rac-

~-:~i-:: -~~~t~·i1da clasifica la responsabilidad en Admini-ª. 

c1vu•:·¡; Penai.:' 

Con respecto a la Administrativa, nos señala Andrés 

Serra Rojas, que son las faltas leves las que originan el po
der-disciplinario de la Administración Pública, la que tiene 

derecho a imponer correcciones o penas proporcionales a la -

falta coctetida, pudiendo llegar a aplicar en casos más graves 

las penas especificas o depurativas como son la suspensión o 

el sese. La razón dJ!l poder de represi6n disciplinario, con-

siste en que permita a la Administración Pública corregir los 

errores y anormalidades en los servidores públicos. encausan

do la acción administrativa con eficiencia y moralidad, ade-

más de que asegura el cumplimiento de la relación gerarquica. 

Sobre la Civil. Gabino Fraga sostiene "que tiene l.!:!, 

gar en los casos en c;¡ue la falta del cumplimiento de las apli

caciones impuestas al titular del cargo produce un menoscabo 

en el patrimonio del Estado y es independiente de la imposi-

ción de las sanciones que establece la Ley de Responsabilida

des de los Empleados y Funcionarios de la FederaciÓn''22 La res

ponsabilidad Civil tiene. de acuerdo con nuestra legislación, 

como dominio principal la falta cometida por empleados con -

manejo de fondos. La Constitución en su articulo 114 y la Ley 

de responsabilidades de los funcionarios y empleados de la 

Federación artículo l l a l& letra .dispone que "en demandas --

21 J I<y cr;¡3nlai cE1 9'Mdo ~ ~aro. art. 4J, 
22) Fillp.GotUro. DnOD ldninistratilO. B:!it. Rxria S.A. ¡>g.141. 
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del 6rden civil no hay fuero ni inÜ!unidad para ningún fun

cionai-io pCiblico••tZ3) La Administraci6n tiene derecho a exi

gí r a los servidores públicos que respondan por los danos

º perjuicios a los bienes estatales y, que respondan por los 

danos o perjuicios que" ocasionen al patrimonio de los par

ticulares cuendo estos tengan derecho a reparar en contra· 

del Estado por actos de sus servidores. 

La responsabilidad penal emana de la comici6n de un delito 

durante y en el ejercicio del cargo público. Los funcion!_ 

rios y empleados federales son responsables de los delitos 

comunes y federales. 

De los delitos y faltas oficiales que cometan durante su -

cargo o .:on moti\•o del mismo. Los delitos cotnunes y los -

federales pueden seT cometidos por cualquier persona, sea

o no empleado o funcionario público, con la diferencia que 

en los comunes son de competencia de los tribunales estat!!_ 

les \" de los del Distrito, y de los federales tienl'n con~ 

cimiento los tribunales federales. La ley de responsabilf 

dadcs de los funcionarios y empleados de la federación en

su articulo 3ero define al delito oficial como el acto u -

omisi6n del funcionario o empleado público cometido duTante 

su encargo o con motivo del mismo, que hayan en pcrjuicio

de los intereres públicos y del buen despacho. Que legal

mente se entiende por estos: 

a) Al ataque de instituciones democráticas. 

b) El ataque a la forma de Gobierno repl.lbl icano, represe!!. 

tativo y Federal. 
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e) El ataque a l~ Litiertad de Sufragio. 

d) La u~urpad6~ de.'at~ibuciones,. 

e) 

f) 

g) 

Cualquier i~{ra~d~2a. 11 C~nstt'tuci6n o a las leyes • 

federal1'5 C:i;¡¡rid~:cause prejuicios graves a la Federa·· 

Po~ violaci06~ ~:~~;j~tifa a. las. ¡ar.~tii~·¡~f.vicl~al¿s 
o·-soc·iales. ·.-- ,. . ,'.<--~;~~:~·-r 

.En general cualquier acto u· omisi6n que perj~d.iqúe los 
intereses públicos y del,buen_ despacho i_que no este • 
repetida por otra iey como cielito comun. 

La ley de responsabilidades correspondiente senala como 
sanci6n de un delito oficial la destitución del cargo, la 
inhabilitaci6n por término de 5 a 10 anos y la reparación
del dano para lo cual desecha el derecho de la Federación o 
de los particulares para exigir. ante los tribunales compete!!_ 
tes la responsablidad pecuniaria. 

La falta oficial se sanciona con la suspención del cargo -
por un término de l a 6 meses o inhabilitación hasta por · 
un ano para obtener otro. Constitucionalmente los delitos 
y faltas oficiales se juzgan por un juzgado popular. 
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D E R E c H o s y p R E s. T .A c I o .N E s . 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior .Mexicano :en -

su artículo 49 señala .que sus miembros gozarán de ihS:- si9.Uie.Q.: 
tes derechos y prestaciones • 

.. a) Conservarán, para los efectos de las leyes mexicanas 

el domicilio de su Último lugar de residencia en el pa!s. 

Respecto del domicilio el Código Civil Federal dete~ 
mina tres clases de domicilio que son el natural, el legal y 

el convencional. El natural es el lugar donde reside la pers2 
na con propósito de establecerse en ~l, en la inteligencia de 

que cuando no existe lugar se considera como domicilio aquel 

en el que tiene su principal asiento de sus negocios, y a la 

falta de uno y otro, el lugar en que se halle. El domicilio -

legal es el lugar donde la Ley fije su residencia para el eje~ 

ciclo de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, 
aunque de hecho no éste ahí presente. El domicilio convencio

nal es aquel que se señala en un contrato para el cumplimien

to de la obligación adquirida. 

Por lo anterior podemos observar que el miembro del 

Servicio Exterior que se encuentra comisionado en el extran-

jero, conserva como domicilio el que tuvo en la republica an

tes de su salida del territorio nacional, ya que no se trata 

de que se señale todo el país como domicilio sino concretamen 

te el del lugar que lo tuvo, ya que la ley señala que conser

vará el que tenía y ése sigue siendo para efectos jurídicos -

su domicilio legal. 

La conservación del domicilio en la República Mexi

cana es un derecho de los miembros del Servicio Exterior. 
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,b)_ Tend:~án._ia's __ p_ercépciones-Que_ fije el Presupuesto 
·de E9resos._' de·~--1a. r'éder·aCi'óft·: y···:1a~'-_Pr.eStaci'o.ne:S._ que· e.Stablezca 

.·esta l_ey;;·su~i:~~-f~m~ritO y, ~n~-:~u -ca~-~;- la:'Ley·:--del-Instltulo -

d~ Seguri'dad y S_ervicios Sociales ·de ·1os trabajadores del Es

tádci~ 

·La~ ley del Instituto de Seguridad y Servicios Soci! 

les establece que las prestaciones a que tienen derecho los -

111iembros_ del Servicio Exterior Mexicano: Seguro de enfermeda

des no profesionales y de maternidad, seguro de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, servicio de reeducación 

y readaptación de inv¡lidos, servicios que eleven los niveles 

de vi~a del servicio público de se familia, prorr.ociones que -

mejoren la pre~aración técnica y =ultural y que activen las -

formas de sociabilidad del trabajador y de su familia, crédi

tos para la adquisición en propiedad de cásas o terrenos para 
la ~onstrucción de las mismas, destinadas a la habitación fa

miliar del trabajador, arrendamiento de habitaciones económi
cas pertenecientes al Instituto. préstamos hipotecar1us, prés 

tamos corto plazo, jubilación, seguro de vejez, seguro de in 

validez, seguro par causa de muerte, indemnización global. 

e) Disfrutarán de vacaciones y licencias en los tér 

minos de la ley y su reglamento. 

La Ley Orgánica del servicio Exterior Mexicano en -

su a~tículo 50 dispone que los miembros del Servicio -Exterior 

que se encuentren comisionados en el extranjero gozarán de :o 
d{as de vacaciones al afio. Las vacaciones podrán acumularsu -

hasta por 60 d{as siempre que se ut1licen para venir a la pa

tria y cada dos años la Secretar{a de relaciones ExtPriores -

debe cubrir el importe de los pasajes en viaje redondo a dqu~ 

llos miembros que tengan derecho al m{nimo de 30 días de va

caciones, el pasaje se extiende al cónyuge y a sus familiares 
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dependientes económicos hasta el ~egundo grado en línea recta 
que viven con ellos. 

d) La Secretaría de Relaciones Exteriores cubrirá a 
los miembros del ServÍcio Exterior que sean trasladados a una 

nueva adscripción sus gastos de transporte e instalación, in

cluyendo a su cónyuge y familiares dependientes económicos -
hasta el segundo grado en línea recta, ascendentes o deseen-

dentes, que vivan con ellos en su lugar de adscripci6n, en -

los términos que fija el Reglamento de la presente ley. ,oe:_.~- ~

igual manera se les cubrirán los gastos de empaque, transpor

te y seguro de menaje de casa familiar. 

Esto prevé que se cubran los gastos de transporte, 

es decir que se restituyan. con previa comprobación o se fija 

una cantidad para aquellos que no se puedan comprobar. Tales 

gastos pueden ser el pago de taxi que lleve al aeropuerto, el 

pago de derechos de andén o de aeropuerto, etc. 

e) Podrán importar y exportar, libres del pago de -

impuestos aduanales, sus equipajes y objetos de menaje de casa 

cuando salgan comisionados al extranjero o regresen al país -

por término de su comisión o por estar en disponibilidad, 

ajustándose a lo previsto en las leyes de la materia. 

f) Las autoridades educativas del país revalidarán 

los estudios que hdyan realizado en el extranjero los miembros 

del servicio exterior mexicano. sus dependientes familiares -
o sus empleados conforme a las disposiciones legales aplica-

bles. 

En realidad esto no es ninguna obligación del Servi 
cio Exterior, pues la obligatoriedad de revalidación de estu

dio's en los términos de la Ley Orgánica de la Educación PÚbl.! 
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ca la impone esta misma. 

En los casos en que no hubiere ter~inado en el ex-

tranjero los estudios necesarios para obtener el diploma o el 

grado correspondiente. las autoridades educativas, con arre

glo a las disposiciones legales. revalidarán los mismos en -

forma tal que los interesados puedan proseguir en el grado e~ 

colar equivalente del sistema educativo nacional en la medida 
en que la preparación obtenida los permita. 
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OFICIN~S, DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICA~:O. 

,._El servicio exterior Mexicano esta formado por Hi-

siones Diplotnáticas y representaciones Consulares y depende -

directamente de la secretar(a de Relaciones Exteriores. por -

lo que esta es competente para determinar el nlloero. radica-

ción y catcgorla de las oficinas, asi como para resolver sobre 

su modificación, clausura O cambio de residencia y en el caso 

de los Consulados para fijarles la circunscripción correspon

diente. "l24) 

Respecto del establecimiento, demarcación. modifiCA. 

ción y clausura de las Oficinas consulares del Servicio Exte ... 

rice Hexicano se aplican los siguientes principios legales. 

a) La Secretaría de relaciones Exteriores requiere de un 

informe previo. El informe lo rendirán la Ecibajada Mexi.cana -

correspondiente, el Visitador del Servicio, en su caso el Con. 

sulado General o Consulado más próxico en el pa{s receptor, y 

en caso necesario, las Cámaras de Comerci.o del lugar u otras 

fuentes. El i.nfort:l.e que rendirán las autori.dades mexicanas en 

el extranjero cor:tprenderi el Distrito Consular a a.signar. 

b) En su establecimier.to la Secretarla de Nelaciones Ex

teriores debe deterC'linar bajo la superv1s10n de qcé Consulado 

General o Consulado debe quedar la oficina, er. su caso. 

e) Tratándose de Agencias Consulares la decisión queda -

al criterio de cada cónsul, requin.éndose solamente la a•Jto-

riza.ci6n de la Secretaría de "Relaciones Exteriores, en el en

tendido de que carecerán de distrito propio y actuarán de modo 
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completamente honorifico. 

d) La notificación a las autoridades competentes del pa

Is receptor corresponde a la Embajada mexicana, y cuando no la 

hubiere. al Consulado General, para lo cual la Secretaría de 

Relaciones Exteriores lo comunicará previamente a tales ofici 

nas y a falta de ellas, la Secretarla de Relaciones Exterio-

res informará directamente por el conducto que juzgue más ad~ 

cuado. 

e) Se procurará que el local consular se ubique en la z~ 

na comercial del lugar de la sede. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores debe autori

zar en cada caso la adquisición o el arrendamiento del inmue

ble en donde vaya a instalarse la oficina, e inmediatamente -

que se firmen los contratos respectivos el Jefe de la Misión o 

de la representación Consular envían copia de ellos. En el -
edificio podrán instalarse la residencia del jefe de la Misión 

y la Cancillería y sólo bajo autorización de la Secretaría de 

Relaciones EXteriores podrán establecerse en el mismo local -
la cancillería y el consulado, siempre y cuando las condicio

nes del lugar permitan y garanticen la separación e independen 

cia de una y otro. 

En lugar visible de las oficina se coloca el escudo 

nacional y se iza la bandera mexicana, tanto en los días fes

tivos y de luto nacionales como en los establecidos por las -

leyes o costumbres del pa{s receptor. En las agencias consul~ 

res se coloca una placa con la inscripción de Agencia consular 

Mexicana, pero no puede usar ni el escudo ni la bandera. En -

todo caso las oficinas deben tener fijo un aviso, tanto en 

idioma español como en el del lugar, que indique las horas en 
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que se dará despacho al público. 

Al instalarse una Representación Consular debe dar

se oportuno aviso del hecho a las autoridades locales ¡· a las 

Cámara~ de Comercio y de Industria y a través del diario de -

mayor circulación se informa al público, en Español y en el -

idioma del' Estado receptor, la dirección en que está \lbicada 

la oficina y el horario de atención o despacho. 

"En el in.omento en que un funcionario tome posesión -

como titular de un Consulado General, debe cor:mn1car el hecho 

por telégrafo a la Secretaría de Relaciones Exteriores r pee 

correo a los consulados extranjeros acreditados en la locali

dad, a la Kisión Diplomática mexicana y a los consulados mexi 
canos que ~ayan a estar bajo su supervisión y en caso de que 

alguno de éstos esté instalado en otro país también se infor

mará a la EmbaJada mexicana acreditada en é1.'t25l 

cuando un funcionario terr.tina sus !unciones. la Er.i

bajada mexicana o Cons;.ilaclo General a falta de la Embajada de 

~en notificar: el hecho a las autoridades competentes receptor~s 
y le ..tolicitarán la cancelación del exequátur que hubieren -

otorgado al funcionario. El funcionario consular está obligado 

a devolver la patente y el exequátur a la secretaría de Rela

ciones txteriores. 

Entre las Misiones "Diplomáticas no existe subordlni! 

ción y sólo dependen directamente de la Secretaria de Relaci.Q. 

nes Exteriores. por lo que de ésta reciben Órdenes e instruc

ciones. 

se subordinan al jefe de Misión, además de los agr_! 

gados civiles, militares, navales, aéreos y de los consejeros 
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y agrega~os técnicos, todos los tuncio~arios o empleados que 

comisione el Gobierno federal con cualqu1er carácter en el 

pa!s anfitrión. entendiéndose la subordinación a los casos de 

actividad política, expresión de opiniones y declaraciones P.Y. 

blicas. tanto en nombre propio como oficial. Esta subordina-

ci6n incluye a los c6nsule~. aun a los honorarios, pero sólo 

en los aspectos e 1 ta dos. 

La autonomía administrativa de los cónsules no impi 

de ia· colaboración conjunta con los funcionarios diplomáticos 

en determinados asuntos; unos y otros están obligados a pres~ 

tarse ayuda dentro de un espíritu de cooperación. 

Debido a la jerarquía de los Consulados Generales.

les corresponde ejercer funciones purariente adciinistrativas -

y de inspección sobre los Consulados y los Consulados Honora

rios que se encuentren dentro de su circunscripción general, 

sin perjuicio de ejercer las !unciones consulare& dentro de su 

distrito consular particular con!orme les hayan sido autod-

zadas. Además tendran bajo sus órdenes, dirección y dependen

cia a las Agencias Consulares. Los Consulados Generales pueden 

tratar entre sf y con la Secretaría de Relaciones Exteriores 

en forma di recta los asuntos que sean de su competencia; con 

las autoridades superiores del pafs receptor lo harán por con 

dueto de la Misión Diplomática mexicana y a falta de ésta po

drán hacerlo directamente. 

"Los Consulados podrán tratar entre s! todos los asun 

tos de su competencia y que por su {ndole as! lo requieran. -

pero están obligados a dar cuenta de ellos a lo9 Consulados -

Generales respectivos, además tendrán bajo sus órdenes. dire~ 

ción o dependencia a las Agencias Consulares que se encuentren 

establecidas dentro de sus respectivos distritos.126) Para diri 
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girse a la Misión Diplomática lo harán por conducto del Cons~ 

lado General del cual dependen, salvo en caso de urgencia cua~ 

do el asunto lo requiera o por no existir Consulado General. 

·tos Consulados Honorarios tratarán con la Embajada 

a través del Consulado General del que dependan, excepto los 

asuntos urgentes y en este caso deberán enviar copia de los -

trámites al Consulado General o cuando no hubiere éste envia

rán copia a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La Agencias Consulares sólo pueden tratar con el -

Consulado del que dependen y con las autoridades locales úni

camente en los casos y en la forma en que las hara autorizado 

dicho Consulado, conforme sus instrucciones. 

El trabajo administrativo de la Embajadas debe eje

cutarse por los funcionarios y empleados de ella adscritos y -
ser distribuido conforme a las necesidades interiores de la -

oficina según determine el Jefe de la Misión. lo que hará da~ 
do conocimiento a la Secretaria de Relaciones Exteriores. Por 

lo que corresponde a las Oficinas Consulares no se menciona -

nada al respecto, pero puede aplicarse lo dispuesto p&ra las 

tmbajadas por analogía, pero la Secretarla de Relaciones Ext~ 

riores toca el problema señalando: 

a.- Los trabajos de cada oficina consular serán distriby 

idos por el Titular de la oficina, procurando la mayor igual

dad, sin privilegios ni favoritismos de ninguna especie, con 

con el !in de que todos los empleados, puedan terminar sus -

actividades simultáneamente y dentro de las horas reglamenta

rias de la oficina. 

b.- Todos los empleados están obligados a desempañar, en 
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un término de seis meses, las tareas que le encomiende el Tit~ 

lar de la oficina, al término de este, tendrán el derecho de 

pedir que se les asignen tareas distintas. 

c.- Los Titularep de las oficinas tendrán un sistema de 

rotación, en el cual se les asignaran a los empleados distin

tas labores de cancillería cada seis meses, así cada empleado 

ira desempañando labores distintas con el fin de que pase por 

todos los departamentos de la oficina. 

d.- Para los funcionarios consulares, se seguirá el mis

mo sistema cuando haya dos o más vicecónsules y cónsules ads

critos a la misma oficina, para el efecto de que se alternen 

en trabajos de protección, información comercial. etc; que s~ 

an adecuadas a sus categorías. 

e.- Todos los funcionarios y empleados consulares tienen 

derecho a solicitar el desempeño de comisiones extraordinari

as como redacción de informes, colaboración para la Revista -

de Comercio Exterior y otras publicaciones, visitas a cárce-

les, organización de colonias, etc. pero bajo la supervi-

ci6n y autoridad del Titular de la Oficina, el cual podrá ne

gar su autorización si encuentra motivo justificado, debiendo 

informar a la Secretaria en cada caso negativo. 

f.- Para la rotación de las labores, se ha establesldo -

que las nuevas comisiones serin asignadas el primer d{a hibil 

de los meses de enero y julio de cada año. 

g.- cuando un funcionario consular, sea manifiestamente 

incompetente o demuestre falta de interes para desempeñar las 

labores que le sean asignadas, el Jefe de Oficina debe infor

mar sin demora a. la Secretaria de Relaciones Exteriores, pa

ra que ésta resuelva lo debido. 
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h.- Cuando un funcionario o empleado consular sea tras-

ladado de una oficina a otra, el LTef'e de la primera Oficina -

deberá expedir un certificado en el que consten las diversas 

labores que ha deser.ipeña.Jo el interesado durante el tiempo que 

trabajó a sus órdenes y la fecha de la Última comisión. esto 

con el fin de que la nueva oficina tome en cuenta los datos -

para las labores que realizará en la nueva oficina. Cada una 

de estas constancias tendrá copia, la cual se enviará ·a la s~ 

cretaría de Relaciones Exteriores. 

i .- El Departamento consular llevará registro de los in

formes que se reciban sobre la distribución de las labores de 

las oficinas consulares y hará las observaciones procedentes 

cuando se adv1erta que un empleado no ha sido cambiado de ac

tividades al terminar el período correspondiente. 

Estos puntos no seiialan que deba tratarse de un si!. 

tema rígido que genere demasiada movilización del personal y 

una desorganización de las labores, ya que lo que se busca es 

el beneficio de los empleados, el cual se a perjudicado por -

la imposición de tareas especializadas. 

El horario de trabajo de las Representaciones Cons!!. 

lares es de seis horas diarias, las cuales debt!n coincidir con 

las de mayor actividad comercial de la localidad, estas seis 

horas diarias deben ser de atención al público y dos horas -

más a puerta cerrada, )'a que los funcionarios y empleados de 

las Oficinas de Carrera están obligados a trabaJar och11 horas 

al dí a. 

El servicio extraordinario es el despacho inr.iediato 

de asuntos cuya documentación se hubiere- presentado tuera de 

las horas destinadas a la atenci6n al público, el despacho de 

asuntos que se haga en días inhábiles, y toda actuación que -

se realizé fuera de las oficinas o lugares señalados por la -

ley. 



5& 

Para otorgar el servicio extraordinario se necesita 

que el interesado lo solicite por escrito, expresando el ser

vicio que desea y que el jefe de of i~ina lo autorice¡ esta au 

autaci:aciónse dará si no se perjudican las labores ordinarias 

de la oficina. En el ~omento de autorizar el servicio extrao~ 

oinario, el jefe de la oficina nombra a los empleados que lo : 

atenderán, esto debe ser en forma rotatoria para que todos -
los empleados de la oficina realicen servicios extraordinari

os. 

Todos los dccumentos oficiales son propiedad del -

Estado mexicano por lo cual deben ser guardados en los archi

vos y s610 el Jefe de Oficina puede mandar copiar, transcri-

bi r o comunicar su contenido siempre que sea necesario para la 

tramitación de un asunto. 

Por lo que se refiere a la correspondencia de las -

Oficinas del Servicio Exterior, se dispone que la redacción -

de los oficios debe evitar el hacer sentir inferiores en la -
diferencia de categor{a. Al contestar un oficio o al referir

se a uno, se debe mencionar el número, fecha, oficina que lo 

despachó y su clasificación en el archivo. 

Para los oficios con carácter de confidencial se -

hace la anotación correspondiente con letras sobresalientes -
en el margen izquierdo y se ponen dentro de un sobre lacrado 

sin dirección, solamente la anotación de reservado o confiden 

cial. y este a su vez se coloca dentro de otro sobre cerrado 

con la dirección del destinatario al frente. De la correspon

dencia que se recibe, como la que se despacha, se lleva por -

duplicado un lndice con registro par~ formar con ellos un li

bro de registro, del cual el original se conserva en la ofic1 

cina y el duplicado se env{a mensualmente, a la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores. 
Los telegramas son enviados unicamente en casos de 

urgencia y se redactan en forma concisa, omitiendo las pala-

bras inecesarias y las frases de cortesía y cuando van desti

nados a la Secretarla de Relaciones Exteriores, se escribe --

6nicamente "Rel3ciones-Mixico" o "Relex"; los dirigidos a una 

Embajada Mexicana se rotulan "Embamex" y para los Consulados 

se escribe "Consulmex". Los telegramas se firman con el apclli 

do del Jefe de la Oficina, omiti6ndose los t!tulos si van di

rigidos a autoridades o particulares que conocen su carácter 

oficial; la violaci6n a estos preceptos origina para el jefe 

de la oficina, el pago de las palabras innecesarias. 

La correspondencia particular de los miembros de la 

Oficina no podrá llevar ni el sello oficial ni el escudo de -

armas de la nación y se cubrirán los portes a costa de los -

propios interesados. 
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CAPITULO IV 

EL CONSL'LADO MEXICANO Y' SUS FUNCIONES. 

HISTORIA. 

En- los primeros años del siglo xv, se afirma que en 

Tlat.elolco, habia surgido un grupo de comerciantes llamados -

pochtecas, los cuales llegaron a constituir una clase privil~ 

giada por la sociedad azteca, este grupo ejerció el control -

de todas las transacciones mercantiles. Este privilegio se -

observa por que los pochtecas llegaron a tener su propio CÓdi 

go, normas sobre las funciones y el comercio. tuvieron tribu

nales, tenían ritos y ceremonias exclusivas por que su riqueza 

y actividades ejercieron influencia en la vida pública, ya que 

el intercambio comercial que desarrollaron así como la infor

mación que llevaban al señor Tlatoani permitió a los aztecas 

su expansión económica )' milit.ar. 

Sahagún recogió información de los prooios ind!ae-

nas, respecto de el pochteca diciendo: "El Pochteca trafican
te, vendedor, hace préstamos, hace contratos, acumula rique-

zas, las multiplica. El buen comerciante: es viajero, camina.n 

te, obtiene ganancias; encuentra lo que busca, es honrado':~27} 

A los pochtecas el Tlatoani les ordenaba que se en

teraran de cuáles eran los recursos y formas de producción de 

pueblos cercanos y muy apartados. La obligación del pochteca 

era fotnentar el co1:1ercio no sólo entre los particulares, sino 

también con la nación azteca. El cumplir estas tareas o misi2 

nes era realizar un esfuerzo infatig<lble y gran sabiduría. -

Los pochtecas por su carácter de emisario o reperesentante del 

señor o Tlatoani les daba frente a los pueblos con los que 
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comerciaba y por los que transitaba con carácter de inmunidad. 

ya que un ataque u ofensa a este se entendía hecha como al -

Tlatoani, esto provocaba represalias, incluso la guerra y su

misión del pueblo que cometió la ofensa. 

Como ya se menciono en un principio.en España, el -

derecho :nercantil se desenvolvio ampliamente en su aspecto -

marítimo con el llamado Consulado del Mar. Este nombre de Con 

sulado identificó a los tribunales de comerciantes como el de 

Burgos y el de Bilbao en los que se aplicaba un derecho espe

cial de naturaleza mercantil. En las leyes de Indias, se re-

glamer.tó el comercio entre España y la Colonia, en donde se -

declaraba competente para conocer de litigios mercantiles entre 

la Colonia y España al Consulado de Sevilla y se establec1a -

el Consulado en México. 

"Los Consulados, organizaciones de mercaderes, con 

atribuciones administrativas, judiciales y legislativas. En -

las Indias, los consulados recibieron originalmente corno régi 

m!n legal el de las Ordenanzas de los consulados de Sevilla y -

de Burgos: en el siglo XVIII, las Ordenanzas de Bilbao preva

lecieron. El primer consulado de la Nueva ESpaña fué el de la 

ciudad de México (1593). A fines de la fase virreinal también 

se encuentran tales consulados en Veracruz. Guadalajara y PU!! 
bla. "(28) 

La Existencias de estos consulados añadió otro ren

glón más al catálogo de fuentes de fricción, ex1stentes en la 

Nueva España. Dentro del Consulado de México hubo una perpetua 

lucha entre dos facciones, 'los montañeses' y 1 los vi sea 1nos 1 , 

y también entre el consulado de México y los demás consulados 

de la Nueva España hubo con! 1 ictos." 
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El Consulado tenia facultad p~ra formar sus propias 

ordenanzas, protegh, al comercio, designaba a sus jefes y ofi 

ciales y realizaba obras de construcción de carreteras, edifi 

ricios y canales y se sost.en{a con el impuesto de avería (era 

aquel con el que se gravab~ la i::iportación de mercanch.s) El 

Consulado de México, contribuía a las milicias con el Regimien 

to del cociercio de México y estableció el Hospital de Betler:ii 

tas. El Consulado de \'eracruz construyó la carretera Veracruz 

Jalapa mientras c;ue el de México constru{a la carretera México 

Veracruz por erizaba. Las autoridades de los consulados eran 

los jueces o cónsules, los cuales tuvieron autoridad sobre los 

comerciantes znatriculados. pero en 1719 sus fallos también -

eran obligatorios para todos los particulares. 

Estos consulados, al lograrse la Independencia des_! 

paresieron mediante un decreto proinulgado el 16 de octubre de 
°iB24. • 

"Los consulados de la España mccHeval y los de Méxi

co Colonial no son antecedentes de los actuales consulados, -

sin e:ibargo la institución consular de Barcelona creó el faino

ao Consulado del Mar el cual dio origen a un funcionario cong 

ceder de los usos 1%\ercantilee y madti1:1os, el cual siguió dos 

rumbo~,: el del Cónsul Mar!tirno que con el tiempo se convirtió 

en el cónsul actual y el del cónsul Juez de asuntos comercia

les que surgían en territorio adentro, creando un tribunal -

exclusivo de comerciantes."(29) 

PRIHEROS COllSULADOS. 

Al consumarse la Independencia, se establecieron c~ 

tactos consulares con las demás naciones. "El primer nombra--
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mient.o ~ue ~i_zo·el Poder Ejecutivo Mexicano fue en el ~ño de 

1824 .a don Francisco de Borja Hiqoni para el empleo de Cónsul 

General de México en Inglaterra, y pidió al Congreso una asig'!! 

ción de. mi( libras cada año para sueldo":ti}?ero no duro mucho 

en el cargo, ya que por diferencias con el Encargado de Nego

cios de 'nuestro pa{s en Inglaterra , Vicente Rocafuerte. tuvo 

que renunciar en 1826. 

Al comen~ar la vida independiente de México no con

taba con un cuerpo consular formado o profesional, por lo que 

tuvo que improvisarse, y as! muchos nombramientos se le conf! 
rieron. a extranjeros. esta situación duro todo el siglo pasa

do, aun cuando a fines del siglo se señaló que, nombrar a un 

extranjero es una medida contraría a los intereses de la rep.f! 

blica. 

El Agente Diplomático de México en Holanda estable

ció en 1824 las primeras agencias comerciales en Alemania, -

con sedes en Hamburgo, Bremen, y LÜbeck, las cuales en 1831 -

se transformaron en Viceconsulados, excepto Hamburgo pues se 

convirtió en Consulado General. 

El primer consulado que México ~stableció en los -

Estados Unidos de América, fue el de Nueva Orlearis en 1824, en 

Nueva York fue un Viceconsulado en 1826, al igual que en Fil!, 

delfia. En 1825 se formo un Viceconsulado en Baltimore, en --

1827 en Sosten. en 1936 en Hobile y Panza.cola, en 1832 fue un 

Consulado en San Luis Hisuri, en 1643 en Independe:ice. en 1848 

en San Francisco, en 1849 en Nuevo México. {31) 

En Bélgica, México estableció en 1830 un Viceconsu

lado en Amberes, en 1848 otro en Bruselas 'i en 1859 en OStende. 

D) La; Prina:m Cl7nllab; ch ~co. 9=t!tarla ch ieudam Extuims. po¡. 45. 
31) tÜÍ'.!Z crtaJ>.~. lm Pt'Íl!""5 Cl:reJla:h; 11'1 ~ ch 1823-1872 9:a1lta!i: ch 

!ela::icn.; E><l:eri<:res, 1<:114. 
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. ,. ··:·~:-·:-'- /-> .: 
En t!1'"añO d~;·_:-1'93:~: ~~::f~~dó- coi1Su1·a'do en Valpara-

!so Chile; En 1853·.un Consulado en Cart~g~nad::~l~Dl;I~ .. y en -
1853 .un vicec-ó~su1~·-do·:_'e~ P~ri--a~'i; . 

.. ,_; :·. ·-. 

E'n: olha~arc~::··:·--"~~-ii c~.:~~'f·o~~6 · u-~-ª -A9~nc 1'.a . cOmerc i a 1 en 
1824, -la c1i~1 ;~e· -~-~anSfo~~6· en~-Viceconsulado en 1831 y en Con. 

sUÍadC?:. en ·1.esS; 'En_-,Ecuador __ un Vicecons1:11ado en Guayaquil en -

En España, la fundación de las agencias consulares 

~Pª1:'.te ~n el momento de la terminación del tra:.ado con este -

_país ._en el cual se reconoció la independencia de la Colonia.

. As{ -en el año de 1837 se estableció un Viceconsul3:do en Cádiz, 

otro en Halaga, Valencia, Barcelona, Santander, Coruña, Sil-

bao, Alicante y en Tarragona. A los pocos años fueron convir

tiendose en Consulados. Se establecieron Viceconsulados en -

Madrid en 1860, en Sevilla en 1851 y en Granada se fundó un -

Consulado en 1871. 

México tenía en Par{s un Agente General de Comercio 

en 1825 al que el Gobierno francés no le reconoció ningún ca

rácter hasta el año de 1827 en que se le admitió como cónsul 

General. En 1832 pasaron a ser Viceconsulados las Agencias c2 
merciales establecidas en Marsella, el Havre, Sayona, Nantes, 

Cetle, Dunquerque. Burdeos se convirtió en consulado en 1829. 

México fundó en Holandt un Consulado General en 1828 

can sede en Amsterdam y un Consl"1ado en Rotterdam en 1837. 

En Honduras se establtció un Viceconsulado en :870 

en Truj illo. 

En Inglaterra como ya se menciono se nombró un Cón

sul General con sede en Londres en 1824. En 1834 un Consulado 
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en Liverpool.' en 1830 se crearon ~iseconsulados en Falmouth -
y Glasgovv, en 1843 el de Southampton, en 1850 en Bristol, en 

1856 en Portsmouth, en 1853 en Cardiff y Nevport y Hanchester 

en 1859 en Hul!. 

En Italia se fund6 un Viceconsulado en 1837 en Civi 
ta Yecchta·, en 1839 en Roma, en 1845 en Ancona, en··1eSO·en -

Nápoles·, en 1854 en Liorna y en 1857 en Voltr!. Solo se fund6 

un Consulado,. el de Génova en 1840. 

tn Perú fueron dos los Viceconsulados, uno en Lima 

en 1840 y otro en 1853 en Payta. 

En Portugal también dos Viceconsulados uno en 1851 

y otro en 1857, en Lisboa y Oporto respectivamente. En Suiza 

solo uno en Basilea en 1852. 

En Uruguay y Venezuela solo un Viceconsulado en cada 

nación; en el primero en 1856 en Montevideo y en el segundo -

en 1872 en la Guaira. 

Don Angel Núñez Ortega, mencionado por Ramón Xilotl 

Ramirez, señala cuales fuerón los m~tivos por los que México 

estableclo sus agencias consulares durante el siglo XIX: 

"a) Motivos económicos, por ejemplo el Viceconsulado en -

Elberfeld, en Westfalia, debió su fundaci6n a la circunstan-

cia de que en dicha ciudad se estableció el asiento de la com 

pañia Renana de las Indias. 

bj Motivos fiscales. como el Consulado en Hamburgo puede 

producir hasta cinco mil pesos de emolumentos. También el caso 

de el de Liverpool que requiere vastos conocimientos en asun

tos de industria y comercio, mucha vigilancia y diligencia P!: 
ra prevenir los fraudes de los comerciantes. Y el de Kingston, 
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Jamaica, que es conveniente para evitar el contrabando. 
e) Motivos portuarios y de importante comunicaci6n mar!

tima como el caso del Consulado de Santo Tomás, como lugar de 

escala de los paquetes que salen de Veracruz para Europa, es 

conveniente conservarlo. Y si bien el comercio directo de ese 

puerto con Héxico no es tan considerable como el que se hace 

por los de Liverpool, el Havre, Saint Nazaire y Burdeos, el -

d{a que se establezca una línea de vapores el comercio de ex

portación de Hamburgo para México tomará un desarrollo extra

ordinario. Y el del Viceconsulado en Falmouth que debió su -

erección a la circunstancia de que los paquetes de vela que -

salían mensualmente para Tampico y Veracruz zarpaban del pue~ 

to de Falmouth. 

d) Motivos de seguridad nacional, como el caso del Cons~ 

lado en Natchitoches cuyo principal objeto había de ser vigi

lar la frontera del río Sabina. También el de Nueva Orleans -

que era de bastante importancia, pero Últimamente ha decaído, 

y sin embargo se recomendaba su conservación para tenerlo como 

puerto de observación para informar sobre las tendencias y -

actos de la poblaci6n del sur de los Estados Unidos. Así como 

el de Gibraltar que se estableció para vigilar la salida de -

tropas españolas para América.(Hemoria de Relaciones Exterio

res de 1827). 

e) Motivos políticos, como el establecido en Nueva Orle

ans para favorecer la independencia de Cuba. 

f) Motivos de emigración de mexicanos, pues en el caso -

de las Agencias Consulares en España, con excepción de la de 

Santander, Barcelona y Cádiz, no tienen grande importancia -

mercantil: pero no son inútiles, porque un gran número de IreX1 
canos viaja continuamente a la península y en ella hay muchos 

radicados. 

g) Motivos de colonización del país, pues el Viceconsul.! 

do en Voltri, cerca de Génova se estableció para procurar em1 
grantes para México. 
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Las características personales de los funcionarios 

consulares deben ser según Angel Nuñez: Un Consulado General 

nunca debe proveerse en persona que no sepa el francés o el -

Inglés y el idioma del paf s adonde exista el Consulado General. 

Asi como debe tenerse cuidado de que dichos nombramientos no 

se confieran a comerciantes exportadores, sino a banqueros, -

exceptuando de entre éstos a los que hayan tenido o tengan n~ 

gocios financieros con México. Se requieren conocimientos de 

industria y comercio y mucha vigilancia para prevenir el con

trabando. 

Los Agentes Consulares deben ser nombrados por el -
Ejecutivo Federal, pero, en caso de necesidad urgente, el je

fe de la Legación mexicana o en su ausencia el cónsul General 

: ~":fel Distrito crrespondiente podrían nombrar con carácter pr.Q 

visiona! un agQnte o un empleado, dando cuenta con informe m2 

tivado al antig'uo Ministerio de Relaciones. Los nombramientos 

definitivos de los cónsules y vicecónsules deben ser firmados 

por el Presidente de la República y refrendados por el minis

terio del ramo y los de los agentes comerciales y de los can

cilleres se firmaran solamente por el ministro. 
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FUNCIONES CO~SL'LARES 

Lc\_:nac~_~nai;Ídad es -·~l lazo ·jurídico que une perso-

nalmente ,a un· individuo con un determidado Estado para varios 

fines. 

. ~--~Li!.-' naciOrialidad es un vínculo que permite al Estado 

identificar a loS individuos que lo componen."G7} 

'1o La nacionalidad es el vlnculo juddico-pol{tlco qu"e 

une al individuo con un E.stac!o determinado e impl lea el dere

cho de protección que los Estados ejercen sobre sus naci~na-

les en el extranjero."03} 

De aqu1 podemos desprender tres elementos que complemen

t.an la nacionalidad que son: el Estado que la otorga, la pers2 

na que la recibe y el lazo que los une. 

En el primer elemento nos damos cuenta que ·solo el 

Estado es el que otorga la nacionalidad; el segundo elemento 

nos sefiala que esta es personal ya que se refiere a personas 

físicas, aunque t.1Jmbién se ha hablado de l.a nacionalidad de -

personas morales, buques y aeronaves; con respecto al lazo que 

los une es un elemento jurídico y polltico, es jurídico por -

que lo irnponen y tutelan las leyes y político porque surge de 

las necesidades del Estado. 

La nacionalidad siendo un v{nculo entre un individuo 

y Estado, impone al individuo ciertas obligaciones y tambien 

le concede determinados derechos frente a su Estado; debido a 

esto se debe tener lealtad a dicho Estado donde quiera que -

se encuentre, pero a cambio de eut.o tiene derecho a ser prot~ 

gido por el Estado del cual es Nacional. Cuando lo& derechos 

32) -· la:n?J.. - lIUmtiaal Prl\!J:b. !!lit. '11rla. ¡u:¡. J;. 
33) l'bliro. Oi<:ill3. Prá:tlal Clrrular l1!>:ima. !!lit. !ttrla. ~· ZJ7, 
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del individuo no son respetados por el País donde se encuentre 

residiendo, el Estado de la nacionalidad puede hacerse cargo 

y ejercer el derecho de protección diplomática~ cuando este -

no pueda permanecer en el territorio de otr~s naciones, se le 

asegura que será aceptado en el Estado del cual es nacional. 

El Estado reconoce la nacionalidad a los individuos, 

éstos tienen reconocido el derecho a la nacionalidad en el -
ámbito internacional. La Sociedad de Naciones en el año de 19D 

señalaba que todo individuo debe poseer nacionalidad, la tecl~ 

ración Universal de Derech::ls Humanos, disp..1.50 que tOOos tienen derecho a -

una nacionalidad. La nacionalidad se otorga co~forme a las le

yes de cada país; la nacionalidad se encuentra regida por los 

siguientes principios de derecho internacional: 

a) Todas las personas tienen derecho a una nacionalidad. 

b) A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad. 

e) Las personas tienen el derecho de cambiar de naciona-

lidad. 

d) Cada Estado debe determinar, conforme a sus leyes, ~

quiénos son sus nacionales. 
e) cualquier duda sobre la nacionalidad de una persona, 

se resolverá deacuerdo con las leyes del Estado del que dicha 

persona se dice nacional. 

f) Ni el matrimonio ni su disolución afecta automática

mente la nacionalidad de los c6nyuges. 

g) La adquisición voluntaria o la renuncia de una nacio

nalidad, afectan sólo a la persona que la adquiere o a la que 

la renuncia. 
h) La nacionalidad, para sufrir efectos internacionales, 

debe reflejar una relaci6n genuina entre el Estado y el indi

viduo. 

i) Ningún Estado puede conceder protección, en contra de 

otro, a aquellos nacionales que también los considera como t~ 
les. 
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La coatituci6n Mexicana seiiala en su a'rtfcU10· JÓ--18 

adquiSic16n de la nacionalidad diciendo; 

Art. JO.- "'La nacionalidad mexicana se adquiere por nac!: 

miento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en t
0

erritorio de la RepÚbli_Ci1;1·: sea-. cual 

fuere la nacionalidad de sus padres; 

I I. Los que nazcan en el extranjero de pa.dres níexicanosr 
de padre mexicano o de madre mexicana; 

!II. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aereonaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes: 

B) Son mexicanos por naturalización: 

J. Los extranjeros que obtengan de la Secretar{ a de Rel.! 

clones carta de naturalización, y 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matri 
monio con varón o con mujer mexicanos y tengan o establezcan 

su dom!cll!o dentro del territorio nadonal.'(34) 

En la doctrina se llama a la nacionalidad por naci

miento como nacionalidad de origen y a la nacionalidad por n_! 

turalización se le llama adquirida. 

En el inciso A del articulo 30 apartados I y III se 

aplica el principio del Jus Soli que es el derecho de suelo -

ya que en estos casos la nacionalidad la determina el lugar -

de nacimiento. 

En el apartado II se aplica el principio del Jus San 

guinis que es el derecho de sangre, ya que en este caso la O,! 

cionalidad la determina la nacionalidad de los padres. 

La mayoría de las Naciones aplican estos dos princ! 

pios para otorgar la nacionalidad. 

La naturalización es la adquisición de una nueva ".! 

cionalidad a solicitud del interesado y otorgada a discreción 
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por el Estado correaponí:fiente. La-·naci9rialidad· meXicaria por -

naturaliz.aci6n solo se otorga ·por· pet.ició'n del intereSado >. -
el Estado mexicano la otorga en forma discrecional, con el OJ!!! 

pli:niento de los requisitos establecidos por la ley. 

Con respecto a la pérdida de la nacionalidad mexic! 

na, la Constituci6n en su artículo 37 apartado A señala: 

·Art. 37.- A) La nacionalidad mexicana se pierde: 

L Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extran. 

jera; 

II. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que implique_n 

sumisión a un Estado extranjero; 

III. Por residir, siendo mexicano por naturalización, d.!;! 

rante cinco años continuos en el pa!s de su origen, }' 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, 

siendo mexicano por naturalización, como extranjero, o por o.e, 

tener y usar un pasaporte extranjero. "(35) 

LA llATURALIZACION EN HEXICO. 

Los procedimientos de naturalización en México se -

dan de cuatro modos: 

a) La naturalización ordinaria.- Esta se encuentra 

abierta en lo general a cualquier extranjero y tiene la cara.!:_ 

ter!stica de ser un procedimiento muy complejo, y muy largo. 

Se dice que la naturalización ordinaria es de carácter mixto 

ya que exige la intervención de una autoridad administrativa 

y una judicial. 

Este procedimiento consta de dos etap..1~. La primera 

se inicia con 18 solicitud del interesado ante 13 Secretaría 

de Relaciones Exteriores, conteniendo la disposición de renun. 

ciar a la nacionalidad extranjera. Esta solicitud se presenta 
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por duplicado, Y acompañada de ciertos documentos, o estos se 

presentarán en un lapso de seis meses a la fecha de presenta

ción. Los documentos que acompañan la solicitud son. 

1.- Un certificado de la autoridad local en el que se hace -

constar que el interesado ha residido en forma continua e inin 

terrumpida en el pa!s
0

por lo menos dos años anteriores a la -

fecha de solicitud. 

2.- Certificado de las autoridades migratorias que acredit~ -

la entrada legal al país. 

3.- Certificado médico de buena salud. 

4.- Comprobante de mayor!a de edad. 

5.- Dos retratos de frente y dos de perfil. 

6.- Declaración del interesado sobre la Última residencia que 

tuvo en el extranjero. 

Cumplidos los requisitos anteriores, ¡a Secretaría 

de Relaciones Exteriores dictará acuerdo teniendo por presen

tada la solicitud. 

La segunda etapa se inicia después de tres años de 

formulada la solicitud sin exceder de 8 y siempre que el int~ 

resado no haya interrumpido su residencia en el país, pues si 

excede de 8 años la solicitud caduca y tiene que volverse a -

iniciar la primera etapa. En este caso la segunda etapa se -

inicia al año siguiente de presentada la nueva solicitud. 

Esta segunda etapa la promueve el interesado ante un 

Juzgado de Distrito mediante solicitud en la que manifiesta -

su nombre completo, estado civil, lugar de residencia, profe

sión. oficio y ocupación, lugar y fecha de nacimiento, nombre 

y nacionalidad de los padres. 

El Juez de Distrito dará aviso a la Secretaría de -

Relaciones Exteriores remitiéndole copia simple de la solici

tud y de los documentos presentados. La secretaría de Relaci~ 

nes Exteriores hace publicar, a costa del interesado, en el -

Diario Oficial de la Federación y en un periódico de amplia -

circulación, un extracto de la solicitud y de la manifestaci6n. 



71 

A su vez, el Juez de Distrito recibe las pruebas, con audien

cia del Ministerio Público y de la Secretarla de Relaciones -

Exteriores, posteriormente las analiza haciendo las observa-

cienes que proceden y remite el expediente original :a dicha 

Secretaría. El interesado elevar¡ su solicitud de naturaliza

ción a la Secretaría de Relaciones Exteriores, presentándola 

por conducto del juez de Distrito, con todas las renuncias y 

protestas a que se refieren los articulo 17 y 18 de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalizac!6n. 

b) La naturalización privilegiada.- Se concede a un 

determinado tipo de extranjeros, este proceso es menos compli

cado que¡ el ordinario. Tienen derecho a acogerse al procedi-

miento privilegiado de naturalización: 

l.- El cónyuge extranjero cuyo marido o esposa, con.pos

terioridad al matrimonio, adquirió la nacionalidad mexicana, 

si extablece o tiene establecido su domicilio en el país; 

2.- El extranjero que establezca en el país una industria~ 

empresa o negoCio que sea de utilidad o implique notorio ben~ 

ficio social; 

3.- Los extranjeros que tengan hijos legítimos nacidos -

en México; 

4.- Los extranjeros que tengan algún ascendiente consan

guíneo mexicano en línea recta hasta el segundo grado; 

s.- Los colonos que, deacuerdo con las leyes, se estable,! 

can en el país1 
7.- Los extranjeros que hubieren perdido la nacionalidad 

mexicana por haber residido en su país de origen; 

e.- Los indolatino~ y los españoles de origen que esta-

blezcan su residencia en la república mexicana; 

9.- Los hijos nacidos en el extranjero, de padre o madre 

que hubieren perdido la nacionalidad mexicana y que la recup~ 

ren. 
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El procedimiento privilegiado se inicia con la presenta

ción de la solicitud a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

probando 'ante ésta los extremos de cada supuesto asi como otro 

requisito adicional que exige en cada caso la Ley de Naciona
lidad y Naturalización y harán la manifestación que se requi~ 

re para el procedimiento ordinario y las renuncias y protestas 

establecidas en los artículo 17 y 18 de la citada ley. 

e) La naturalización especial.- Se da únicamente en 

el caso del varón o mujer extranjeros casados con varón o mu

jer mexicanos y que tienen su domicilio en territorio nacional. 

El procedi~iento de este tipo de naturalización ca~ 

siste en la simple presentación de la solicitud del interesado 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en la que hace -

constar las renuncias y protestas a que se refiere la ley de 

la materia, justificando los extremos para acreditar que se -

encuentra en los supuestos exigidos por la ley, debiendo pro

bar: l. Que está casado con mexicano y 2. Que su domicilio eÉ 

tá establecido en territorio nacional. 

d) La naturalización derivada o por sujeción a la -

patria potestad. Se da únicamente en el caso de los hijos su

jetos a la patria potestad de un extranjero que se naturaliza 

mexicano si además se encuentra residiendo en territorio naci2 

nal. Este procedimiento de naturalización, da al menor natur~ 

!izado el derecho de optar por su nacionalidad de origen den

tro del año siguiente al cumplimiento de su mayoría de edad. 

COMO SE PRUEBA LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

Para efectos externos la nacionalidad mexicana se -
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prueba, con el pasaporte mexicano,-.as{ lo: reconoce la prácti

ca internacional. 

Para efectos internos, ia PJ'.'.':1e.ba.::·d~~'.la ~acionalidad 

mexicana por nacimiento lo es el ~e-ta .'de ~á.'cimien.to levantada 

dentro del plazo seBalado porcla ley ~esp~cti~a: articulo 56 

de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n: y el articulo 13 
del Reglamento para la Expedií:ió~···de·. C~·rtificados de Naciona

lidad Mexicana. 
Los naturalizado_s mexica_nos podrán probar la nacio

nalidad con el certificado de nacionalidad mexicana por natur1!,_ 

lización o también llamada carta de naturalización. 
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RESPECTO DE LA MILICIA. 

E1 Serviéio Mi 1 i tar. 

La nacionalidad inexicar.a impone la obligación 

de alistaoiento en el Ejércfto y servicio en -la Guardia Nacio 

nal .. para asegurar y defender la independencia, el territorio. 

el honor. los derechos e intereses de la patria, así ::orno la 

t.ranquilidad y el orden interior':{36)"Asistien~o. en los días y 

horas _designados por el ayuntamiento del lugar en que residan 

para recibir instrucción cívica y militar que los Manter:;a a.e. 

tos en el ejerci·:io de los derechos de ciudadano, diestrcs en 

el manejo de las armas y conocedores de la disci¡::!ina militar.137) 

La constituci6n e-n su artículo 5 párrafo ¡v, "En cuan, 

to a los serv:.:.:ic.s ¡:.6t..::.::os sólo podrán ser obligatorios, en 

los términos que establezcan !Js le:r·es respectivas, el de las 

armaa ••• "{38)Atravez de este ¡:>recepto se observa la obligatoriedad 

de la ley respecto 31 servicio de las armas. 

~<:? p•.wde señalar que el servicio de las armas para 

los mexicanos es: 

a) Es obligatorio para los mexicanos; 

b) Es de orden públicc; 

e) Se pres: ta en el tjérci to o en la Armada Nacional pr!-

mero, y en la Guardia Nacional: 

d) se presta como soldado, clasas u ofi1::'i.a1es, de·~·acu8rd0. 

con la capacidad. aptitudes del mexicano r· necesid~d d~~~~pro-
pie servicio; 

e) ts personallsimo; por lo que no admite repr.eSenta:ci6n 

reemplazo o sustitución; 

f) No es conmutable, por lo que no se puede excluir por 

pago: 

;) Su cumplimit!nto constituye honor; 

:i;¡ O=t.!b.Cién Rllltic! <E la! - UUd:s !t<!arm. Art!Clllo 31 r=m. 
37) cp.Ot. >rt. 31 !ra:r.II. 
38) qx:it. >rt. 5 pírraro r>/. 
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h) Tratar de eludirlo.implica falta de s~ntido de respo!! 

aabilidad y motivo. de indlgnldad. 

EL RECLUTAMIENTO OBLIGATORIO. 

El reclutamiento de tropa, por disposici6n de ia Ley 

como obligatorio, se compone de dos períodos: 

1~- De las preliminares de alistamiento, que se~ior~~ por 

a) El empadronamiento, 

b) La convocatoria. 

2.- El alistamiento, compuesto por 
a) La inscripción. 
b) La documentación. 

c) El examen médico. 

d) El sorteo. 

e) El enlistamiento. 

El empadronamiento es el censo anual de jóvenes en 

edad militar, ya sea por manzanas o sectores de su residencia, 

hecho por las Juntas Municipales de Reclutamiento o por los -

consulados mexicanos. En los consulados, el empadronamiento -

se hace con posterioridad a la inscripción o registro de los 

obligados, ya que con los inscritos se forma el censo llenán

dose los padrones respectivos, y se completa motivando a los 

recidentes en su jurisdicci6n por los medios que est6n a su -

alcance, para que cumplan con los requisitos de inscribirse -

y hagan valer en su caso los derechos que les concede la ley. 

Todos los mexicanos deben registrar~e ante las jun 

tas Hunicipales de Reclutamiento del lugar de su domicilio si 

radican en el país, o en el Consulado de México más inmediato 

si radican en el extranjero, en el período del 1 de enero al 

31 de agosto del año en que cumplen 18 años. 
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Los Consulados Mexicano~ tienen la atribuci6n que -

compete a las Juntas Municipales de Reclutamiento y Oficinas 

de Reclutamiento de Sector, por lo que respecta a los mexica

nos residentes en sus circunscripciones. Los Consulados deben 

turnar todos los incidentes a la Oficina Central de Recluta-

miento para su res.olución, previa opinión sobre ellos. 

Las representaciones consulares están autorizadas -

para proponer la forma de aplicación de las normas relativas 

al .. r_eclutamiento de los mexicanos que residen en su demarca-

ció~, cúando las circunstancias que priven así lo ameriten. 

--Deben visar las cartillas de identidad de los reservistas re
sidentes en su distrito consular; hacer el empadronamiento de 

los mexicanos en edad militar con base en su registro, expe-

dirles la cartilla; recibir las reclamaciones y solicitudes __ 

que sobre el servicio de las armas se les formulen; dar a co

nocer a los candidatos al sorteo sus obligaciones, delitos y 

faltas en que puedan incurrir por omisión al cumplimiento del 

servicio y proporcionar a las autoridades militares los datos 

que les pidan. 

Todos los elementos tienen que cumplir con su serv!· 

cio militar, tienen la obligación de presentar su~ cartillas, 

Para su visado, en el año en que cumplen la edad para pasar a 

las Reservas y a la Guardia Nacional. El visado de cartillas 

se hará constar si el interesado está al corriente de las obli 

gaciones impuestas por la Ley del Servicio Militar y su Regl~ 

menta. El visado se hará ante la Oficina de Reclutamiento de 

Zona correspondiente a su domicilio y si reside en el extran

jero en el Consulado en cuyo distrito consular se ubique su -

domicilia. 

Los Consulados Mexicanos tienen las atribuciones que 

competen a las Juntas Municipales de Reclutamiento y Oficinas 
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de Reclutamiento.,·de Sector,· por lo que reSpecta a los mexica

nos resid'~ntes~: en~ .sus ci rcuns<:ripciones ~ 
:.: Lo~·-·cori·~~·1ados deben turnar todos los incidentes a 

la::. offcina·. Cen'tr.al de Reclutamiento para· su resolución, previa 

opinl6n·de.losConsulados. 

: Las representaciones consulares están autorizadas -

pcira propo-ner la forma de aplicación de las normas relativas 

al. reclutamiento de los mexicanos que residen en su demarcación 

cu~ndo- las circunstancias que se encuentren así lo determinen. 

Deben visar las cartillas de identidad de los reservistas re

sidentes en su distrito consular: hacer el empadronamiento de 

los mexicanos en edad militar con base en su registro, expedir

les i·a cartilla: recibir las reclamaciones y solicit\ldes que 

sobre el aspecto del servicio de las armas les formulen: dar a 

conocer a los candidatos al sorteo sus obligaciones, delitos 

y faltas en que pueden incurrir por omisión al cumplimiento -

del servicio y proporcionar a las autoridades militares los -

datos que les pidan. 
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RESPECTO A LA PROTECClON. 

La proteé:ción.·de los nacionales en el Estado recep

to~ está rec.onO~-ida: ~amo f~nció~ consular en el Derecho in te!. 

naciona1:·-esta.·fllnc·1·ón··consiste en proteger los intereses de 

Bus nacionales, sean personas naturales o jurldicas, dentro -
de .los· ~imites permitidos por el derechl'J internacional; y tam 

bién __ e~ prestar ay'uda y asistencia a los nacionales del Esta

do·que env{a. 

Es función consular representar a los nacionales o 

tomar las medidas convenientes para su representación ante los 

tribunales u otras autoridades del Estado receptor. 

En el pacto consular i:nundial se reconoce y otorga a 

los funcionarios consulares el derecho de visitar a los naci.Q. 

nales del Estado que lo envia cuando se encuentren arrestados 

detenidos o en prisi6n preventiva; a converst.r cor. ellos y a 

organizar su defensa ante los tribunales; así como a visi~ar

los cuando 012: enc;,ientren presos en cumplimiento de una senten. 

cia dentro de su circunscripción. El límite del ejercicio de 

este "er~cho es que el interesado se oponga expresaniente a la 

inter-1ención consular. 

•como medida preventiva y obligación de carácter ge

neral, el Re;lawento de la Ley del Servicio Exterior impone -

en su articulo 217 instruir a todos los mexicanos, por todos 

los ciedios a s:.: alcance, sobre las leyes del país en que res! 

dan a !in de prP.venir su violación originada por el desconoci 

miento. Por lo tanto tas miembros del Servicio t:xterior deben 

conocer la legislación del país receptor sobre todo en los ª.! 
pectas en que ésta di!iera de la nacional para estar en posi

bilidad de orientar a los compatriotas•:'('39) 

como una medida dP.: protección general a la carun.idad 
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mexicana asentada en el extranjero, los miembros del Servicio 

Exterior sepan de compañias o personas de su circunscripción, 

que hayan dejado de cumplir contratos celebrados con rrexicanos 

o de darles el trato debido, lo harán del conocimiento de la 

colonia de compatriotas, por todos los medios a su alcance, -

además de informarlo a la Secretarla de Relaciones Exteriores 

V \ara que por condcto de la prensa le dé publicidad en la R~ 

pública. 

EN LOS ASUNTOS PENALES. 

Todos los miembros del Servicio Exterior Mexicano, 

procuraran que se les notifique todos los casos policíacos y 

judiciales en que se vean envueltos los mexicanos que residen 

en su distrito consular. con el fin de impartirles la ayuda -

moral y legal que merezcan y hacer que las autoridades inter

preten fielmente las declaraciones del acusado cuando éste ig 

nore el !dloima del pa{s. 

En todos los casos de arresto y detención de mexic~ 

nos, su intervención será directa, ejerciendo su representación 

para atenuar la pena que llegare a recaer o bien librarlos de 

ella. Si ya ha sido juzgado se interpondrán buenos oficios en 

beneficio de la libertad del condenado, solicitando el perdón 

o una atenuación legal, aun cuando el delito se alla cometido 

fuera de su circunscripción si el lugar donde se purga la ¡:ena 

se encuentra dentro de su demarcación, y en este caso pedirán 

los antecedentes del caso a los funcionarios que hayan inte~ 

nido con anterioridad. 

Para realizar eficazmente la protección de rrexicanos 

los miembros del Servicio Exterior tienen la obligación de Vi 
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sitar frecueºnteme·ntrf:.1a'S ci~:c~Í~s, Peniten~iarias y establee.!. 
mien'tos de ~CorÍ'~~c·a;·~ ·~·;.: ~¿:;<d{;·tr-t'iii' consu1a'r. 

Los miembros del Servicio Exterior Mexicano, a peti
ción .. de parte, deben intervenir como árbitros en los pleitos 

_·y ciontroversias de carácter civil entre mexicanos, o entre 6~ 
~o~·y cualquier habitante del lugar de su residencia. 

Al hablar de arbitraje, se distinguen dos tipos de 

ár_bitros: "Los de juris o de derecho r los amigables compone

dores· o arbitradores. Los árbitros de juris resuelven el liti 

gio ajustándose a las reglas de derecho; apli:ando la ley. Los 

amigables componedores resuelven en conciencia o ~ediante una 

amiglable composici6n.140) 

Si esta mediación no fuere suficiente para resolver 

el con!licto y una o ambas partee decidieran llevar el caso -

ante los tribunales, el funcionario del Servicio Exterior de

bé abstenerse de patrocinar a alguna de las partes, pudiendo 

comunicar el resultado de su mediación a la autoridad judicial 

que se haga cargo, siempre que el procedimiento tienda a fac! 

litar la actuación a favor de los mexicanos. 
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DILIGENCIAS JUDICIALES. 

En el desarrollo de las diligencias judiciales se -

deban observar ciertas formalidades. De este modo, la actuación 

judicial se asentará en lengua española, sin dejar hojas o e~ 

pacios intermedios en blanco, si se presenta un escrito en idi~ 

ma extranjero irá acompañada de su traducción al castellano. 

Cada diligencia se asienta en acta por separado y será f irm~ 

da al final por las personas que en ella intervinieron, así -

como al margen de cada hoja de las que integran dicha acta: -

sino.supieren firmar imprimirán la huella de alguno de los d~ 

dos de la mano indicándose a cuál pertenece. 

En las actas, las fechas y las cantidades se escri

birán con letra, no se utilizarán abreviaturas ni se rasparán 

las palabras equivocadas, sobre estas sólo se pondrá una línea 

delgada que permita su lectura y al final, antes de las fir-

mas, se salvará el error cometido. 

En los procedimientos civiles, las actuaciones se -

prectican en días y horas hábiles y en los penales se pueden 

practicar atada hora y en cualquier día. Son dias hábiles to

dos los del año, con excepción de los domingos, los sa~ados y 

aquellos que se les declare festivos. Son horas hábiles las -

comprendidas entre las ocho y las diecinueve. Las actuaciones 

se llevarán acabo el día y hora que se hubiere señalado y si 

por alguna circunstancia no se e!ectuán debe hacerse constar 

el hecho y la razón por la que no se practicaron. 

Las audiencias judiciales son públicas, excepto aqug 
llas en que a juicio del tribunal se juzgue que deban ser se

cretas. Todas las declaraciones se recibirán bajo protesta de 
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decfr vcfrdaé( Y· ape-rcibieiido ·-~1-:.-1~t~resad.O ··de la·· p~·~:~ · en~.-que -

incurre ~l que C~met-~ ·e1 :.d~e1{t~ de t.&1s·edad en declaraciones 

jud!ciale&. 

Las· actas serán autorizadas inmediatamente despues 

de ·~u co~reé:.ión pOr el funcionario competente, debiendo dar fe 

-~ certi~~C')~i6n del acto judicial Celebrado. Cuando las perS.Q 

nas que intervie-n-en en una diligencia judicial no hablen esp.! 

-ñol; :se les nocbrará en intérprete. mayor de edad, este en los 

casos civiles, por que en las asuntos penales si no ha}' un in. 
terprete mayor de edad, se podrá nombrar a un menor que tenga 

por lo menos 14 años cumpl~dos. 

LAS CITACIO:lES. 

•La ci taci6n es el aviso que se le hace a una persona, 

señalándose el d{a, hora y lugar para trataI" algun asunto.'<(4U 

El Código Federal de Procedimientos Penal en su art! 

culo 74 señala 3 tedios de citacióru a) Por cédula. b) Por telcgrace. y --

e) Por teléfono. 

La cédula y el telegrama deben contener: a) La autoridad 

a la que deben presentarse. b) El nombre y el domicilio del -

citado o los datos que lo identi!iquen. e) El día, hora y lu

gar en que debe cor.i.parecer. d) En su caso, el medio de apremio 

que se aplicaría en caso de no cotiparecer. e) La firma o tranA, 

cripción de la firtl'.a del funcionario que ordene la citación. 

Para cot;protar el envío del citatorio, en el caso -

de la cédula, se elabora por duplicado para que el citado lo 

firme y se deje en GU poder el original. En el caso del tele

grama, el duplicado se unirá con la constancia de recibo del 

telégrafo, para que Ge agregue al expediente. 
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En caso de urgencia, la citación se hace por telef'.Q. 

nema indicando la autoridad que cita y ante la que se presen

tarl el interesado y el día, hora y lugar de la comparecencia. 

Cualquier medio que se use para la citación, se anotará en el 

expediente la constancia respectiva. 

LAS NOTIFICACIONES. 

"La notificación es el medio de hacer saber a una de las 

partes-interesadas el contenido de una resolución ju-~Ucial."1'.42) 

La notificaciones se hacen: a) Personalmente y b} -

Por rotulón. 
La notificación personal se hace al interesado, o a 

su representante, en la casa designada, dejándole copia inte

gra, autorizada de la resolución que se notifica. Las notifi

caciones deben ser firmadas por la persona que las hace y por 

aquellas 3. las que se les notifica. 

Las notificaciones no personales se hacen a los in

teresados en el tribunal que las dicta si comparecen al día -

siguiente del que hubieren sido dictadas, sin perjuicio de que 

por igual tiempo se fijen por rotulón en la puerta del juzga

do. De las notificaciones por rotulón, se agregará al expedie.!1 

te un tanto de él y se asentará la razón. 

LOS EMPLAZAH!ENTOS. 

"Este es el medio de hacer saber a la parte demanda

da que en determinado juzgado se ha promovido un juicio en su 

contra, acompañado de los anexos necesarios para la identifi

cación y preparación de su defensa.14.3) 

42) XiJct.I Rsn!rez.Rr.fu. - Cl:m.llar -.,, Rl!t.R:m'.a.!-Íocim.¡a:¡.:m. 
43) q,.dt. ¡a:¡. :m. 
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El emplazamiento siempre se hace personalmente, en 

la forma de notificación persona1.·s1 a la primera búsqueda -

no se encuentra el interesado, se le deja citatorio para que 

espere en la casa señalada, a una hora fija del día siguiente 

para el efecto de hacer el emplazamiento, advirtiendo que si 

no espera el emplazami~nto se le hará por instructivo. 

El instructivo es el contenido de la resolución ju

dicial que se notifica, y en el caso de emplazamiento contiene 

todos los datos que identifican al juicio y el plazo o término 

con que cuenta el demandado para contestar la demenda entabl~ 

da en su contra, as! como l3s consecuencias inmediatas en el 

caso de no contestarla. Este instructivo se fija en la puerta 

del domicilio del interesado, asentándose la razón de tal ci~ 

cunstancia en el expediente. 

PRUEBA CONFESIONAL. 

La confesión es el reconocimiento de hechos que pe~ 

judican y que imputa la parte contraria. En el proceso civil, 

la confesión como prueba se logra mediante la absolución de -

posiciones. 

Las posiciones son sentencias que formula una parte 

a la otra en un juicio, en forma afirmativa, clara y precisa, 

no insidiosa y que se refiere cada una a un solo hecho propio 

del que debe absolverlas. 

Para el desahogo de la prueba confesional debe cita~ 

se personalmente al absolvente a más tardar el día anterior -

~el que se sefile para que se verifique la diligencia, bajo -

apercibimiento de tenerlo por confeso si deja de comparecer -

sin justa causa. 
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La contestación a cada posición será categórica, en 

sentido afirmativo o negativo, diciendo sí o no y pudiendo ag~ 

gar las, expli'caciones que considere necesarias y en todo caso 

las que el tribunal le pida. 

Si el absolvente se niega a responder o contesta con 

evasivas-o ignore hechos propios, el tribunal lo aprecibirá 

de que se le_~endr~ por confeso si persiste en su actitud, -

procediendo -a formular una vez más la posición. 

PRUEBA TESTJMONIAL. 

Para el deshago de una prueba testimonial por exhorto, 

se requiere que la parte oferente de dicha prueba formule el 

interrofatorio de preguntas al tenor de las cuales responderán 

los testigos y rindan de esta manera su testimonio. La parte 

contraria puede a su vez presentar un interrogatorio de repr~ 
guntas para que se for~ulen a los testigos a continuación de 

de cada respuesta que den al cuestionario de las preguntas, o 

bien despues de haber constestado todas las preguntas. 

Las preguntas y las repreguntas deben formularse en 

términos claros y precisos, que tengan relación con el asunto. 

Antes de leer al testigo las preguntas se le toma la protesta 

de decir verdad, advirtiendosele las penas en que incurre el 

que se conduce con falsedad. Los testigos se exa~inan por se

parado y en forma sucesiva, sin que puedan presenciar las de

claraciones de los otros, por lo que esta prueba debe desaN::gar 

se en un mismo d!a y solamente por imposibilidad f {sica, se -

suspenderá la dil lgencia para que continue al d{a hábil slgulc!). 

te. 

En materia penal, al testigo se le permite la con-

sulta de algunas notas o de documentos, esto cuando sea pert! 
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nente y a _juicio ·de.-lci ·autoridad,. per~.}1º l~· es ·pormitido leer 

respuestas C¡~e· 11.~Vare -eSC~i t.a's. 

•-.'Esta prueba t·ambieñ es llamada prueba de inspección 

ocular, consiste en el translado del funcionario a un determi 

nado lugar, en <?l día y hora señalados, para hac~r const;.u· q-Je 

se encuentran determinados objetos, huell~s. vestigios o que 

el lugar está ubicado en determinada forma. pudiéndose levan

tar planos y tomar fotografías del lugar u objeto l.nspecc-ion!!._ 

dos. Las partes, sus representantes y abogados pueden concu-

rrir a la inspección y hacer las observaciones que éstir.:en Op:lf. 

tunas:• '44) 

44) cp. cit. F>g. E. 



87 

REGISTRO CIVIL CONSULAR. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

en su art{ci.:lo :'B fracción II dispone: "Dirigir el servicio -

exterior de sus aspectos diplomáticos y consular en los térm.!. 

nos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y. por conducto 

de los agentes del mismo servicio; velar en el extranjero por 

el buen nocbre de Héxico: irtpartir protección a los mexicanos; 

cobrar derechos consulares y otros !opuestos; ejercer funcio

nes de Registro Civil, de auxilio ;•Jdicial y las demás funci2 

nes federales que señalen las leyes, y adquirir, administrar 

y conservar las propiedades de la Nación en el extranjero".{45) 

El Registre Civil en el Extranjero. 

El registro civil de los mexicanos e:ectuado ante 

una representaci6n consular mexicana o ante la ..oección consu

lar de una embajada mexicana tiene validez inmediata y directa 

en territorio nacional, sin requerir de procedimiento adicio

nal alguno. Esto lo encontramos expuesto en el artículo 51 -

del Código Civil para el Distrito federal que dice: "Para e§. 

tablecer el estado civil adquirido por los mexicanos fuera -

de la República, serán bastantes las constancias que los int~ 

resadas presenten de los actos relativos, sujctánc!ose a lo pr~ 

visto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, y siem

pn.• que se registren en la Oficina que corresponda del Distrito 

Federal o de los Estados"{46}. 

La autorización de loe actos del registro Civil Co!!. 

sular compete al funcionario o empleado que funge como Jefe -

de la Representación Consular, ya sea en forma definitiva cxmJ 

45) ll!y ~O! cE la !d!!lni.5tr.dfu Ñl!fCB RDnJ.. Bl!t. Rn(a, art. 28 fr.a:.n. 
,.;) cól!<p Civil ¡ma el Diruito A>Eral. Bl!t. R:l:ña. art. 51. 
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titu~ar ,o' en .forma interina como encargado. En las .seccion'es 

~on~~lares·de~ las Embajadas, la aütorización es facultad del 

funcionari~ .ccinsular que en ellas esté acreditado, y a falta 

de ~~te funcionario consular, o del subalterno, corresponde -

al Je!e de la Misión. 

Se consideran como actos del estado civil de las -

personas: El nacimiento. el reconocimiento de hijos, la adop

ci6n~ la tutela, la emancipación, el matrimonio, el divorcio, 

la defunción, la declaración de ausencia, la presunción de -

,mue~te, la pérdida de la capacidad legal para administratar -

- 0 bines. 
Los Consulados sólo han hecho registros de nacimien 

tos, matrimonios y defunciones, las adopciones son legalmente 

imposibles de autorizar ya que para su inscripción se requiere 

la sentencia de un Juez Civil o de lo Familiar, competente por 

el domicilio. y posteriormente la autorización del acta la -

hace el Juez del Registro Civil correspondiente a la jurisdiB 

ción de aquél, por lo que en el caso de los consulados no hay 

Juez de lo civil o Familiar mexicano y no se previó que el -

trámite judicial lo pudiera hacer un juez extranjero. De igual 

forma sucede con la adopción. 

Para hacer el registro del nacimiento, matrimonio y 

defunci6n, se requiere la intervención de testigos, respecto 

a estos, deben ser mayores de edad, dándose preferencia a los 

que designen los interesados aun cuando fueren sus parientes. 

El nacimiento de hijos mexicanos en el e:ctranjero -

se registra ante el Consu1ado ~resent.i1ndo al nacido ante el -

jefe de la oficina o constituyéndose éste en lugar donde se -

encuentre el nacido. El padre y la madre tienen la obligación 

de declarar y registrar el nacimiento de su hijo .. El regis-

tro del nacimiento se realiza en la Representación Consular -

en cuyo distrito se encuentren domiciliados los p~dres, indepen 
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dientemente del lugar en el extranjero en.donde húbiereoc:urri 
do el nacimiento. tn caso ele que se trate de. méxieános .. que se 
encuentren de paso en '21 extx-anjero, el t'egÍst~o ·se ·h~.rá. a~te·· 
cualquier Consulado. 



EXPEDICIO!l DE CEP.TIFICAOOS; 

:"El- ·cert.~.ficado es-_ un documento pÚ'blicO cuya fuerza 
provatoria·d'erÍva.~·:de 1~ f~ pública C'On la ~ue eStá \nvestido 

el funcionari0: que le _expide. Por eso las Certificac1onP.S e>:-' 

pedi~as por lds autoridades sobre asuntos ajenos a s_us f•rnciQ. 

nes, ne t:ienen ningún valor jurídico. ·'147'1 

El certificado está previsto· .::!?1 el ~egl.ar.'lento .de la 

Ley- del Servicio Exterior, Orgánica de lc.s ':uerpos Oiplomát.i

cós y Consular !-te:<icanos en el art.1culo ::0.:. fracción VII que 

dice"que los jefes de oficina tienen la facultad de dar fe con 

su -firma de todos aquellos ac':.os cura certificación les cortP.,! 

penda.""( '18) 

El certi !icado a petici6n de parta es un docut'lento 

mur general, ya que saca de cualquier prot!.er.ia. Y" c;\.le media!! 

te él 1 el cónsul hace constar que determinadas cosas le fueron 

1t1anifestadas por parte del interesado. tgte do-:'Jnent.o se ex-

tiende por duplicado entregándose el odginal ~l interesado i' 

conservando la copia en el archivo. Si 'Jna autoridad me>:icilna 

tiene interés e-n obtener una copia, se les puede e-xpedir pre

vio el pago de los derechos respectivos a menos que la Secre

tada de Rel~ciones Exteriores dicte lo contrario. 

El certificado de supervivencia a mexicanos es un -

documer.to que carece de base jurídica y sólo existe en el Ma

nual de Procedir.'lientos Consulares, esté también es un docurr.en. 

to que se extiende a petición de parte, pero es distinto al -

de este no;r.bre, ya que :.iene como objeto com;::rotar ~:ite las -

oautoridades mexican:is el hecho de la ex1stencia !ÍSica y real 

de la persona que los solicita. 

Para su obtención, el interesado debe lr ¡.erc;onal-

mente ante la oficina consular dentro de l:a jurisdicción en -

que reside o en caso de urgencia, ante cualquier otra oficina 

consular, teniendo que llevar consigo la docurnent;sc16n que \o 

47) \\lld's,1wi. Imd:r> Di¡:wr.Btico y Cl:TolLll:-TuanirDla;¡{a. !l:!it. a.!~"<1'· fllJ· 78. 

-11) te¡~ á> la; o.a¡m lliplanlt!a> y O:mllar li..><i'.3"0 • .lrt. :m. 
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identifique a satisfacción del tirular de la representación -

consula~. 

Este documento también se expide por duplicado y en 

cada uno de los ejemplares se adjunta una fotografía de fren

te del interesado. quién además debe estampar en ellos sus -

huellas digitales y firmarlo juntamente con el funcionario que 

lo autori~a. El original se entrega al interesado y la copia 

se conserva en el archivo de la oficina. 

La Expedición del certificado de residencia de mex! 

canodcanos en el extranjero tiene dos propósitos: 

1.- Para la importación en franquicia del menaje de casa 

tratándose de repatriados. 

2.- Para la importación temporal de sus vehículos, tra-

tándose de emigrados, cuando vienen transitoriamente al país 

con fines de recreo, salud o para actividades artísticas, cu! 

yurales o deportivas no remuneradas ni lucrativas. 
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COMERCIO. 

Una de las obligaciones de todos los funcionarios -

del Servicio Exteriorº Mexicano es el promover las relaciones 

~comerciales y económicas entre México y el Estado en donde -

se encuentren acreditádos, y en particular el jefe de larepr~ 

sentación consular, debe fomentar, en su respectivo distrito, 
el intercambio comercial con México e informar a la secretaría 

de Relaciones Exteriores, por lo menos cada tres meses, la si 
tuación económica prevaleciente en al lugar, ton.ando en cuen

ta los asuntos que interesen a la econom{a mexicana. 

Los Jefes de Oficina del Servicio Exterior tendrán 

relaciones constantes con las cámaras de Comercio para dar d~ 

talles de las actividades de ~excursiones que fomentarán de 

negociantes a México, en lo relativo al comercio en general y 

en especial con la República Mexicana. También asistirán a los 
Con~resos Comerciales, Industriales, Mineros y Financieros -

que se reúnan en sus respectivos distritos, informando a la -

Secretaría de Relaciones Exteriores de los asuntos que se hayan 

trata do. 

Los funcionarios consulares, deben visitar las expQ 

siciones, concursos, certámenes y ferias.de carácter carercial 

que se efectuen en su circunscripción, debiendo informar a -

quien lo solicite datos sobre el régimen legal a que estasuj~ 

to el comercio de nuestro país, resaltando las posibilidades 

odificultades que pueden presentarse en las transacciones co

merciales. 

La obligaciones del jefe de Oficina Consular en co~ 
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creta son; cuidar que sus informes a los comerciantes permitan 

1.1\s. transacciones directas sin neC'esidad de una posterior in

tervención de la Oficina Consulart facilitar a los comercian

tes las operaciones de importación de productos mexicanos, o 

las de exportación de Útiles y maquinaria para la industria a 

la República Mexicana~ facilitar ante las autoridades locales 

las operaciones entre comerciantes de su distrito consular y 

los del pa{s: informar a la Secretaría de relacion~s Exterio
res dentro de los primeros diez días de cada mes: 

l.- La situación comercial de su distrito consular. 

2.- El mercado de compra de productos mexicanos, en for

ma detallada. 

to. 

tar. 

3.- El mercado de venta de artículos exportados a México. 

4.- Artículos que convenga a México exportar a su distri 

5.- Artículos de su distrito que convenga a Kéx!co impoL 

6.- Relación de negociaciones o comerciantes de su dis-

trito que puedan comprar artículos mexicanos y de vendedores 

de artículos para consumo en México. 

En las oficinas consulares existirá un anexo para -

la exposición permanente de productos mexicanos, exposiciones 

que serán públicas, en las cuales se darán toda clase de info~ 

res que faciliten la adquisición de los productos. 

En los casos de dificultades entre los comerciantes 

de la circunscripción consular y los de México, los empleados 

consulares están obligados a usar sus buenos ofiCios para di

rimirlas, ademas de dar los datos necesarios para resolverlas 

por la vía legal; también serán árbitros, arbitradores y amig~ 

bles componedores en las diferencias mercantiles en estos con 

flictos y en aquellos en que sean partes comerciantes mexica

nos que residan en su distrito. 
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ACTIVIDADES CULTURALES Y TURISTICAS. 

CL'LTURALES: 

Esto también es una obligación de los jefes de Ofi

cina del Servicio Exterior Mexicano, ya que deben mantener y 

promover las relaciones culturales y científicas entre México 

y el país en que se encuentren acreditados. Deben procurar el 

establecimiento de escuelas para mexicanos radicados en su ci~ 

cunscripción consular y la formación de agrupaciones y socie

dades culturales y de recreo, informarán de las labores que -

desarrollen dichos mexicanos que sean dignas de elogio. 

También se acercarán a las sociedades científicas y 

literarias de su circunscripción, con el fin de lograr el in

tercambio intelectual. Están obligados a asistir en su carác

ter oficial, a los congresos científicos que se reúnan en su 

distrito, e informarán de los asuntos que se traten a la Seer~ 

tarta de Relaciones Exteriores. 

TURISTICAS: 

Esta es una obligación común a los jefes de Misión 

Diplomática y a los jefes de Representación Consular, que es 

el impulso del turismo a nuestro país, para esto deben dar a 

todos los interesados los informes que les soliciten y distr! 

buir el material de propaganda que con ese fin reciban. Ges-

tionarán ante las compañías navieras y otras empresas de tran~ 

porte que otorguen facilidades en beneficio del turismo que -

se dirige a México, y procurarán el establecimiento de nuevas 

líneas de comunicación entre el país en que se encuentran y -

la República Hexicana. 
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CUIDADO DE LOSI!ITERESES DE KEXICO. 

El jefe de una Representación coñsular tiene la abli 

gación de comunicar las noticias que sean interesantes para -

la sequridad e integridad de México, informará a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores cualquier hecho público que acontezc~ 

dentro de su distrito y que perjudique el buen nombre de Méxi 
co, remitiendo a nuestro país extractos de noticias period{s

ticas relativas a México y cuando as{ lo a~erite, enviará re

cortes de prensa acompañados de su traducción en español. 

El jefe de Oficina Consular debé cultivar buenas r~ 

laciones con la prensa local y rectificar las noticias einfor 

maciones públicas que perjudiquen el nombre de nuestro pa!s y 

de nuestro Gobierno. En relación con las autoridades extranj~ 

ras vigilará el cumplimiento de los tratados, convenciones y 

obligaciones de carácter internacional de los que México es -

parte, e informará sobre las violaciones que observe~ prote-

giendo siempre los derechas e intereses de nuestro pais y de 

los mexicanos ante las autoridades del país anfitrión y dentro 

de los límites del derecho internacional: así también promovg 

rán la amistad y comprensión entre el pueblo de México y el -

país en que se encuentra su representación, bajo un constante 

propósito de paz y solidaridad. 
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CONCLUSIONES 

Debido a la influencia del comercio en Roma. se originó 

lo que en la actualida
0

d se conoce con el nombre de consulado, 

ya que su origen se encuentra en la negociación comercial en

tre Roma y sus pueblos vecinos, por lo que esta importancia -

del comercio y el interés de los dirigentes romanos por la -

protección de sus conciudadanos en otros estados, surgió la -

figura del c6nsul. 

Debido al auge que tuvo el comercio marítimo en la Edad 

Media se formaron distintos ordenamientos para regular los -

derechos en el mar para las embarcaciones mercantes, en esa -

época los cónsules eran los encargados de aplicar el Libro de 

Costumbres del Mar, por lo que se le cambio el nombre a Cons~ 

lados del Mar; por estos cambios y por las reglas con bases -

procesales contenidas en estos libros manejados por los cón

sules. se les dió a estos autoridad en mayor medida, en el -

estado en que se encontraban realizando sus funciones. 

Es de gran importancia señalar con respecto a la circun§ 

cripción consular a la cual también se le denomina Jurisdic-

ción Consular, que el término Jurisdicción solo se utiliza p~ 

ra señalar la competencia de los Jueces y tribunales cuya fun 

ción es la impartición de Justicia, actividad que no corres-

pande a los consulados, por lo tanto no debe 11.::imarsele Jurf~ 

dicción Consular, ya que los Cónsules no imparten justicia -

solo protegen los intereses de México y de sus ciudadanos en 

el extranjero. 
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con respecto al nombramiento del personal consular, este 

debe notificarse al país anfitrión antes de que inicie sus -

funciones consulares, para que el pa!s receptor lo pueda de-

clarar como aceptable o no aceptable segun sea el caso1 si el 

caso es el de "no aceptable". el pais receptor no tiene por -

que exponer motivo alguno de su resolución. La cor.vención que 

México tiene con Inglaterra en materia con5ular, prevé que no 

se pc:irá negar la carta patente sin causa justificada, creo -

necesario que esta mejida debe aplicarse en las convenciones 

celebradas con los demás paises, ya que si se niegua la carta 

patente es por que se tiene alguna razón para ello. este moti 

va puede ser algún acto realizado en contra del pa!s receptor, 

por la reputación que ostente el e1:1ple3do consular o por al-

gún he~ho que el país g•Je envía desconosca; de esta manéra el 

país que envía puede tomar las medidas necesarias con el em-

pleado consular. 

En los casos de estudios en el extranjero por miembros -

del Servicio Exterior Mexicano, sus dependientes familiares o 

empleados, se hace :ni:-nsión que los estudios se revalidarán en 

el sistema educativo nacional para que puedan seguir estudi-

ando er. el grado escolar equivalente, en el momento que regr~ 

sen a :-iéxico. Esto puede ser válido hasta el nivel de bachillg 

rato pero no a nivel de licenciatura, maestría y doctorado, -

pues pienso que para estos niveles debe otorgarse beca para -

que los estudios puedan terminarse en el extranjero, ya que -

muchas veces, desgraciada::"iente en nuestro país, no se cuenta 

con determinadas especialidades de estudio: estas becas deben 

otorgarse siempre y cuando se esten realizando los estudios en 

el país donde se enc:u~ntra el consulado en el cual presto sus 

servicios el empleado consular. y el estudiante estubié re -

inscrito o se encuentre cursando los estudios en el momento -

en que el empleado consular deje de prestar sus servicios en 

el extranjero y las notas de calificación ameriten la beca, -

además de los requerimientos necesarios que establece la Se-

cretaria de Educación Pública para el otorgamiento de becas. 
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Los motivos por los cuales México estableci6 sus consu-
lados, es una clara demostración de la vigilancia y cuidado -
de los interises de H~xico y de sus ciudadanos; cabe mencio-

nar que los principales motivos perra la instalación de consu
lados mexicanos fueron de carácter económico, pol{tico, social, 

de seguridad nacional y de derecho internacional. 

La protecci6n de los mexicanos en el extranje~o como fur 
ción consular, da a todo aquel compatriota que se encuentra -

de visita o residiendo en el lugar donde se encuentre un con
sulado mexicano, seguridad y la posibilidad de tener a la mano 

un vínculo estrecho con la nación mexicana para poder resolver 
determinados problemas o necesidades que tenga tanto en terr! 

torio mexicano como en el lugar en que se encuentre. 

Debido a la modernización y cambio político, social y -
económico que se genera no solo en México sino en todo el mun 
do, es de gran valor para los mexicanos la conservación y el 

establecimiento de nuevas oficinas consulares en otros paises, 

siempre y cuando se justifique su existencia. 
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